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INTRODUCCIÓN

El presente t rabajo ti en e como fina lidad de mostra r los beneficios qu e

implica la disminución de los pl azos conte mpla dos en la ley para qu e se rindan

los informes fin ancieros; es por eso qu e debemos de analizar varios puntos de

vista qu e se encuentran en el presente trabajo .

Comencemos por a naliza r el significado de la pa labra comercio que significa

tráfico , negociollposibi lidad de comercia r o comprar o vende r a lgún producto

para sat isfacer sus necesidades qu e no t iene a su alca nce ; en ese ca mbio de

satisfactores con siste el comercio.

Es dificil establecer a lguna definición de comercio en concre to ya que ex iste un

sin fin de definiciones, es por eso que es ta actividad se describe como un lucro

intermedio entre el pro ductor y el consumidor .En té r minos jurí dicos es la

actividad empresa rial, además de que dicho térmi no es t an amplio como el

legis lador lo haya descrito .

La actividad comercial a la qu e nos referímos es exclusivame nte para el se r

humano; por lo tanto, esta es gene radora de di sputas, ocasion ando de es ta

forma guerras qu e han llevad o a la ciencia a grandes descubrimientos,

debiendo ser regulado el comercio por el Derecho .

En relación a la evo lución del comercio, no existe una gran información al

respecto, ya que la mayoría de las veces los practicantes de esta actividad no la

dejaron plasmada con fuerza, además de qu e nue stros antecesores se

dedicaron a la guerra y a la rapiña. Es de vital imp ortancia es tablecer en el

presente trabajo la figura primiti va del trueque hasta la s figuras más

evol ucionadas del come rcio mod erno.
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Una incipiente forma de comienzo del comercio fue la de l t rueque; es aque ll a

etapa en dond e el hombre no desea acumular grandes ri quezas; solamente se

quer ía allegar de aq ue llos productos que no tenía a su alcance para sa tisfacer

sus necesidades, cambiándolos por los que a él le sobraba n . Refiriéndonos a la

evolución del comercio, es necesario contemplar la et apa de la compraventa no

monetaria, que es aque lla en donde el comercio pasa a u n plano mas práctico

para todos, aquí se pretende estandariza r la s form a s de pago con objetos fácil es

de transportar, a lmace nar y fraccionar, qu e sean durables y qu e tenía un

mismo va lor para todos, es aq uí en esta etapa cuando se comienza a dar valor

al oro , pl a ta , bronce y piedras preciosas.

La etapa monetaria surge como una nece sidad derivada del trueque; en es ta

etapa era nece sario cr ear un instrumento para que cada una de la s actividades

comerciales, fueran resp aldadas por una mon eda con la cual se determinaba

el val or de ca mbio de una mercancía ; y es as í como surge otro in strumento

operacional en esta etapa, que es el papel moneda emitido por los grandes

ba ncos, consistente en que un solo de estos bill etes tenía el va lor de varia s

moned as. Toda esta sit uación se va creando con la idea de faci litar el trafico

comercial.

Der ivado de las etapas antes mencionadas llegamos al crédito, en donde su

particular ca racte r ís tica , -ha diferencia de la s otras, es qu e aquí primeramente

se entrega la mercancía al consumidor y éste hace los pagos con posterioridad .

Uno de los principales integrantes de ntro de esta actividad es sm duda el

propio comerciante , al cual nuestro Código de Comercio en su artículo 73, lo

defin e como la persona qu e tiene la capacidad legal para ejercer el comercio,

hacien do de él su ocupación ordinaria. Se hace exte nsiva esta calidad de

comerciante aunque realicen los actos de comercio ocasionalmente. El a rt ículo
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4 del Código de Comercio dispone que la persona qu e accidenta lme nte , con o sin

establecimiento fijo haga alguna operación de comercio, aunque no son en

derecho comerciante , queda sin embargo suje to por ello a las leyes mercantiles.

La actividad de l comercio puede realizarse en form a in dividual o colectiva. E l

Código de Come rcio di stingue entre dos t ipos de come rcia ntes: los individuales

y los colect ivos; en cuanto a los primeros, el a rtículo 3 del Códi go de Comercio

les atribuye cie rtas ca racte rís t icas para clasificarlos de esta form a , y la cual es

que hagan del comercio su ocupación ordinaria; en cua nto a la s sociedades la s

divide en mexicanas y ext ranjeras.

Para definir al comerciante caben dos sistemas; uno material, el cual establece

qu e es aquel quc de un modo efectivo se dedique a realizar ciertas actividades

ca talogadas como mercantiles, en el entran aque llos que ad optan una

determinad a form a o se inscriben en ciertos registros es pecia les .

Para qu e una persona pue da real izar la actividad del come rcio, tien e qu e tener

la capacidad, y és ta se clasifica en t res formas: la capacidad de goce, la

capacidad de eje rcicio y la capacidad legal , siendo est a última la que nos

inte resa, y es la apt it ud o potestad qu e le otorga la ley a una persona para la

realización de ciertos actos. La capacidad a la que hacemos refe rencia est á

establecida por cierto ordenamiento jurídico, en nuestro caso, la determina e l

Código de Come rcio, y determina que es hábil para cont rata r y obligarse, a

quien la ley no se lo prohíba expresame nte . La ley est ablece qu e tiene la

capacidad para contratar y obligarse toda pe rso na a excepción de los men ores

de edad no ema ncipados o a los mayores de edad en es t ado de interdicción.

Las opiniones vertidas por los autores Rafael de Pina y Mantill a Malina son

contradictorias , ya que el primero sostien e qu e para qu e a un individu o se le dé

el mote de come rc iante es nec esario que sea de manera con stante y no de

manera esporádica o accidental; en cuanto a l se gu ndo autor interpreta de
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manera más flexible la ley, y establece qu e no es necesario qu e el individuo se

dedique a es ta act ividad de manera permanente para ser con siderado

comerciante.

La mujer casada comerciante. Los art ículos 8 al 11 del Código de Comercio y 2

y 169 del Código de Comercio nos indica qu e la .mujer t iene los mi smos

derechos que el hombre para realizar actos de come rcio, esta igu aldad fue

publicada en el Diario Oficial de la Fed eración el día 6 de ene ro de 19ñ4,

suprimiendo la aprobación del marido con respec to a los actos de come rcio

lle vad os a ca bo por la mujer. Tod a esta di screpancia surgió a raí z de la s

contradicciones existe nte s entre los artículos 8 al 11 del Código de Comercio y

los artículos 2 al 169 del Código Civi l, en la actualidad podemos manifesta r

que exis te la igualdad entre el hombre y la muj er; dicha igualdad se encuent ra

contemplada en el a rtíc ulo 2 de nuestra Cons tituc ión Políti ca de los E stad os

Unidos Mexicanos.

Un as pec to de sum a importancia en nuest ra legislación mercantil, es el de los

comerciantes ext ranje ros y cuya actividad es ta regulada en el articulo 33

Constitucional en relación al artículo 5 de Cons t it ución Política de los Estados

Unidos Mexic anos, en donde se establece qu e éstos podrán dedicarse a la

profesión, industria , come rcio o t rabajo qu e les aco mode sien do lícitos; en

cuanto el ar t ículo 13 del Código de Comercio establece las lib ertad es y

limitantes para qu e los ext ranjeros se dediquen al comercio.

Dentro del presente t rabajo es importante analizar a la s personas morales, y

que el multicitado código mercantil en su artículo 3 les da el carácter a aquell as

sociedades const it u idas conforme a las leyes mercantiles y a las sociedades

extranjeras o a las agencia s y sucursales dc éstas, que dentro del territorio

nacional eje rz an actos de comercio.
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Dentro de éstas se clasifican a otras personas morales comerciantes como son

los Organismos Públicos Descentralizados y las Sociedades Nacionales de

Crédito. En cuanto a los Organismos Públicos es tos se ca racteri za n por carecer

de socios y a su vez estar envestida de capacidad jurídica autónoma; y dotada

de patrimonio propio. En cuanto a las Sociedades Nacionales de Crédito, éstas

se caracterizan por no estar constituidas en cualquiera de la s forma s

establecidas por la Ley General de Sociedades Mercantiles , re al izan fines de

lucro por excele ncia : el fundamento para qu e es tas socieda des tengan tal

carácter se encue ntra estableci do en el a rtículo 3 del Códi go de Comercio.

En tanto a las Socied ades de Responsabilidad limitada de Interés Público, se

definen como agrupac ion es de come rcia ntes, vigilados estrechamente por el

Estado regulando su marco jurí dico dentro del Derecho Administrativo'

Mercantil.

Conforme a nuestro Código de Come rcio, en su artículo 1 reconoce a los

si guientes t ipos de sociedades : en nombre colect ivo. en comandita simpl e, de

respon sabilidad limitada, socieda d a nóni ma , socieda d en comandita por

acciones y sociedad cooperat iva.

En cuanto a los requisitos que establece el Códi go de Com ercio, para constituir

una sociedad son los siguientes: permiso de la Secretaría de Relaciones

Exteriores y se enc ue ntra fundamentado este requisito en los artículos 15 y 16

de la Ley de Inversión Ex tranjera, y solamente regirá a las sociedades qu e se

encuentren in tegradas por extranjeros, los requisitos mas importantes en el

permiso por la dep endencia de gobierno es el nombre, la finalidad u obje to de la

sociedad, la s limitaciones legales y esta tuta rias de ésta .Este permiso ti ene una

duración de 90 día s.
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La escritura debe se r a nte Not ario Público. requisito que se encue ntra

es tablecido en el artículo 5 de la Ley Gene ral de Sociedades Mercantiles.

debiendo de ir acompañado por el permiso otorga do por la Sec re taria de

Relaciones Exteriores. en la cual se exprese la aprobación de la denominación o

razón socia l. después se procederá a la protocolización del acta constitu tiva.

posteriormente se tramitará su in scripción en el Registro Público del Come rcio.

A con tinuación es importante señal ar los requisitos necesarios para consti tuir

el contrato de socie da d.

a) Nombre. nacionalidad y domicilio de los socios, estos requisi t.os son de

suma importancia debido a qu e los socios pueden ser person as fisicas o

morales, y es importan te se ñalar oon claridad quién se rá el responsable

de las actividades y ope rac iones de la sociedad, a demás de que con esto

se imp uta el estatus de socio.

b) Objeto de la socieda d. este punto es muy importante para la sociedad

mercantil , ya que el giro de la person a moral deb e qu ed a r

es pecí fica me nte demarcado en el acta constit utiva de la sociedad. ya que

es la r azón de su exis tencia; el hecho de qu e quede establecido el obje to

socia l no constituye una limitante: si éste no se determina el contrato

carecería de se ntido; tiene gran rel evancia este as pecto ya que a través

de esta figura los socios fijan la cap acidad jurídica de la persona moral.

Cabe se ñala r qu e el objeto social debe se r lícito y posible.

e) Razón socia l o denominación . el nombre que lleve la sociedad es de vital

imp or tancia. pues con él podrá llevar a cabo sus operaciones comerciales.

la razón socia l se in tegra con el nombre de uno o más socios. y s i no

figuran todos los socios se añadirá la pal abra "y compañía". En cuanto a

la denominación se formara de una manera libre.

d) Duración . en cuanto a la vida de una sociedad mercantil, és ta queda

estipula da en la escritura constitutiva . ya que gene ralme nte se
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estipulaba una duración de noventa y nueve años. La determin ación de

la duración de una empresa no es un re quis ito esenc ia l, ya qu e éste

puede ampliarse en cualquier mom ento.

el Importe del capital social, es de suma importanc ia deb ido a que con esto

podrá reali zar sus act ividades relacionadas con su objeto socia l. Cu ando

se habla de capital socia l son las apo rtaciones hech as por los socios, en

donde estas apo r taciones no son sola me nte en dinero, sino que también

en esp ecie o cu alquier clase de bien siempre y cuando se pued an va lorar

en dinero. Las socie da des deben contar con un capital mínimo y máximo;

es importante diferenciar el concepto antes mencion ado al de pat rimon io

y que consiste en la suma de valores de conte nido económi co que deb e

estipula r la sociedad.

f) Domicilio de la sociedad, en cuanto a este aspecto es necesario señala rlo

cla rame nte, ya qu e aquí qu edará asentada su administración : ca be

mencionar qu e una sociedad al determinar su domicilio no le impide el

abri r suc ursales o agencias en ot ras partes de la República Mexi cana . el

artículo 33 del Código Civil seña la qu e las "pe rsona s morales ti enen su

domicilio en el lu gar donde se hallé establecida su administración".

g) Administ ración , dentro de esta figura es importante establecer qué es el

administrador, de acuerdo a lo dispuesto por e l artículo 10 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles la re presentacion de toda sociedad

mercantil corresp onde a los admi nistradores, quienes t iene la facul tad ,

quienes tiene la facultad para realizar todas las operaciones inherentes

a l objeto social, en otras palabras, los administradores son los gestores

de los negocios socia les y los representantes de la socied ad mercantil. La

forma de administraci ón se adoptara mediante el nombramiento de un

consejo de administración o de un administrador único.

h) Nombramiento de administradores, salvo pacto en contrario los SOCIOS

son libres de nombrar a los a dminist radores de una sociedad ; si por

alguna causa no se hiciera esto, todos los socios tendrían que estar
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presentes de los negocios sociales; este nombramiento puede recaer en

los propios socios O personas ext rañas a la sociedad; los socios que no

estén de acuerdo en el nombramiento de una persona ext raña a la

socieda d, no responden por cuanto a su re sponsabilidad solidar ia

personal.

i) Distribución de utilidades y pérdidas, con respecto a las utilidades para

qu e éstas sean di stribuidas entre los socios, es necesario que se cumplan

ciertas condiciones : primero que se obtengan ganancia s y segu ndo qu e se

cumpla n cie rtas condiciones estableci das por la ley para rep artirla s,

mi smas que se enu me ra n en el presente trabajo; la d istribu ción de las

pérdidas se hace en proporción a sus aportaciones .

j) El fondo de reserva , se constituye con el cinco por ciento del monto de las

utilidades netas , qu e anu alme nte obtenga la socie dad, hasta qu e importe

la quinta parte del capital socia l, y éstas solamente podrán se r aplicadas

para cubrir pérdida s de la socieda d anónima.

k) Disolución de la sociedad, se refiere a la s circunstancias qu e modifican

el cese de la s operaciones, aquell as a la form a de declarar y reconocer

una causa de di solución y a la s con secuencias que derivan de tal

declaración y reconocimiento.

n Liquidación de la socieda d, son las reglas qu e ti ene por obje to la

liquidación de la sociedad, sin qu e a taquen los derechos de los acreedores

ni la de los socios.

Sociedad anónima , para referirnos al surgimiento de esta figura en el siglo

XVII en los paí ses de Inglaterra y Holanda, siendo estos los primeros en

organizar sociedades por acciones. Esta form a de organización tenía por objeto

qu e dos o más come rcia ntes se unieran para cumplir y desarrollar una

actividad mercantil y administrar una sociedad conjuntamente. Esta evolución

ha sido firme a partir de la Edad Media; las primeras sociedades mercantiles

surge n a raíz del desarrollo come rcia l marítimo y terrestre en la s Repúblicas de
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Itali a y Francia , principalmente en el comercio de la banca que eran sociedades

de personas en nombre colectivo que respondían solida ria y subsidiariamente

con to dos los bienes de los socios de las operaciones de la sociedad. Las

socieda des por accion es surgen para hacer flu ir a la industria y al come rcio los

capital es qu e necesitan; por el ca mino de la participación en los beneficios y en

las pérdidas, principalmente, a l comercio bancario y a la industria de los

arrendamientos fin ancieros; sin emb argo, ningún t ipo de esta s sociedades

ti enen comparación con las de los tiempos modernos; la s sociedades por

acciones tienen su origen en la Edad Media en las re laciones especiales que se

dan entre el Estado y sus acreedores . La primera organización qu e tuvo los

elementos esenciales de una sociedad fue en Génova en 1407; podemos afirma r

que las socied ad es anónimas actuales derivan de las sociedades de armadores,

qu e se form aron después de los grandes descubrimi entos con qu e se inicia la

época mercantilista mod erna, y de aquí surgen grandes sociedades anónimas

para poder adminis tr ar la producción y el come rcio de las colonias , siendo éstas

la Compañía Holandesa de la s Indias Orientales en 1602 , la compañí a de las

Indias Occidental es en 1621. Estas compañías eran auxiliares del Estado, el

objeto de la sociedad o compañía debía se r lícito y abarcaban las actividades de

a lgú n oficio o gremio; ot ras de las actividades era la exp lotación de tierras de

cultivo y viñas.

En el concepto de sociedad a nónima, se tratan varias aportaciones de autores y

códigos de comercio de diferentes países sin que se pue da establecer un

concepto en concreto de lo que es socieda d anónima, y es por eso que podemos

decir qu e es la estr uct ura capita lista con denominación, de capital fundacion al ,

dividido en acciones, cuyos socios tienen su responsab ilidad limitada al

importe de su s aportacíones.

Formas de constitución, el procedimiento para organiza r una sociedad anónima

es la se r ie de t ramites administra t ivos y contratos para organizar la Socieda d
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Anónima, para que adquiera personalidad jurídica propia y para que empiece a

operar, la ley establece dos procedimientos para cons ti t uir la, el primero se

denomina ordinario o de constitución simultanea, en esta los dos socios del

mínimo legal , después de haber obtenido el permiso de la Secretaria de

Relaciones Exteriores comparecen ante un Notario Público suscr iben el acta

constitutiva, la que una vez homologada judicialmente, se inscribe en el

Regi stro Público del Comercio, el segundo procedimiento es el llamado de

constit ución sucesiva o por suscripción pública , y consístete en lo siguiente los

fundadores redactaran y depositaran en el Registro Público de Come rcio un

programa que deberá contener el proyecto de los estatutos, o sea de la esc ritura

pública , con excepción de los nombres, nacionalidad y dom icilio de los socios, de

las aportaciones de és tos y del nombramiento de los comisarios.

Requisitos para la cons t itución, sociedad anónima es la qu e existe bajo una

denominación y su ca pital está dividido en acciones, "e compone de socios que

ú nicame nte están obligados al pago de sus acciones, a rt ículo 87 de la Ley

Gene ral de Socieda des Mercantile s tiene una estru ctura jurí dica propia

diferente de la de los socios y su" caracte rí sticas son : denominación , ca pital

social , domicilio órgano de dec isión y representación , y sus requisitos son:

1. Que haya dos socios como mínimo y que cada uno suscriba una acción

por lo menos

11. Que el capital socia l no se menor de cincue nt a millones de pesos y qu e

este íntegramente suscr ito.

111. Que se exhiba en dinero en efectivo cuando menos, el ve inte por ciento

del valor de cada acción , pagadera en numerario; y

IV. Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse

en todo o en parte, con bienes distintos del numerario.

Órganos de la sociedad anónima, este esta in tegrado por la Asamblea General.

el de Adm ini stración y Vigilancia, en cu anto a la función del primero de es te es
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el de acordar y ra tificar todos los actos y operaciones de esta y sus resoluciones

serán cu mplidas por la persona qu e ell a misma designe o a fal ta de

designación , por el a dmini str ador o por el consejo de admi nistración, el consejo

de adminis t ración tendrá por objet ivo el de las con vocatori as para la s

asamhleas, si es tos se rehusaran a realizar dichas convoca torias podrán se r

hechas por la autoridad judicial del domicilio de la sociedad, el órgano de

vigi la ncia es uno de los tres órga nos socia les obligator ios en la Socied ad

Anónima, tiene por objeto garant izar a la sociedad la buena march a de la

administración, por lo qu e sus integrantes encargan de observ ar la conduct a de

los administradores y velan por el exacto cumplimiento de la ley, de la

esc ri tura social, de los estatutos y de la s resoluciones de la asamblea, la

designación de los vig ila ntes se hace por la asamblea a mayoría de votos, es tan

importante la existencia de este órgano en la s sociedades anónimas, qu e en el

caso de ause ncia to tal de los comisarios, el consejo de adminis t ración deberá de

convoca r , en e l térmi no de tres día s a la asamblea gene ral de accionistas para

que esta haga la desi gnación correspondiente.

Conce pto de admi nistrac ión , es un órga no colegia l, necesario permanente,

cuyos miembros, socios o no, son periódicamente nombrados por la Asamblea

Ordinaria de la Sociedad y cuya obligación es reali zar todos los actos de

Administración ordinaria y ext raord inaria . representando a la socied ad ante

terceros y asumiendo responsabilidad solidadaria e ilimitada por la s

in fracciones a los deberes que les impone la ley y el acto constitutivo.

1ntegración de la admini st ración, la representación de tod a sociedad mercantil

corresp onder á a su admini st rador o administ radore s, quienes podrán reali zar

todas las operaciones inherentes a l objeto de la sociedad, salvo lo que

expresame nte es tablezcan la ley y el cont ra to social, la importancia de la

natural eza j ur ídica de estos representantes es porque la ley les atribuye dos

funciones la de administración y representación , a mbas inseparables del

negocio socia l, debemos entender a la representación como la ca pacidad de
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actuar en nombre y por cuenta de otro, las facultades de actuar son conferidas

por la ley , el artículo 142 de la Ley General de Sociedades Mercantiles

conside ra a los administradores como mandata rios , y el artículo 157 indica que

les corresponde "la re sponsabilidad inherente a su mandato", la nueva ley

conside ra como órgano tanto al administrador a is lado como al con sejo de

administración, el cual se ente nderá necesariamente const it u ido cuando la

admi nistración de la sociedad se confié a varias personas, lo que ca racteriza al

órg ano adminis trativo es el hecho de qu e en el se forman y se llevan a ejec ució n

la s decisiones encaminadas a la consecución de los fines sociales, la ley a dmite

la existencia de uno o varios administradores , en el prim er caso con sidera como

órga no administ rat ivo al administrador único, en el segundo ca so pued e darse ,

a su vez dos supuestos distintos, qu e los administradores se nombren con

carácter solidario o se nombren conjuntamente, solo en este último supuesto la

ley est ima con stituido el Consejo de Administración.

Función de la administración , son dos la funciones que les corresponde n al

órga no de admi nistración una de gest ión o a dminis t r ación y la ot ra de

representación, la primera es una actividad interna ent res los socios y los

empleados de la sociedad, que generalmente no trascienda a terceros, la

actividad representativa en ca mbio es exter na, es decir, se da para relacionar a

la sociedad con terceros y actúa y opera frente a l público, permiti end o que se

celebren contratos, qu e se adquieran derechos y qu e se asu ma n obligaciones

respecto de ello s.

Así la s cosas, otro a specto importante que es donde se refleja la producti vid ad

de la sociedad es el In forme Financiero, ya qu e en el mismo se establece como

ha funcionado la sociedad. Dicho informe deb e se r detallado con la finalidad de

que los socios se percaten adecuadamente del es tado de la sociedad y de la

eficac ia de la administración. De acuerdo a la ley ( artículo 172 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles) la a dministración ti ene la obligación de

Neevia docConverter 5.1



XIII

re ndir a la Asamble a General de Accionistas un informe anual del estado

fin anciero de la socieda d, a l respecto est riba el tema de tesis , toda vez que si la

ley señala que la adminis tración debe rendir un informe fin anciero anual,

considero que este resulta in adecu ad o ya qu e no se debe espera r tanto tiempo

para qu e la admi nis tr ación rinda un informe, sino que deb e se r en un espac io

de cada tres meses para ir verificando con má s constancia el es tado financiero

de la socieda d e ir det erminad o la s políticas o la resp on sabilidad en qu e pued e

incurri r la administración .

Análisis del a rtículo de la Ley Ge ne ral de Sociedades Mercant iles , en cuanto a

es te punto se refiere, a la obligación de infor ma r a los accionistas el estado

come rcia l. económico y fin anciero de una sociedad, por parte de los

administradores y no de la sociedad, ya que es te conce pto es erróneo ..el informe

establecido en el artícu lo 172 se refiere al tradicional bal ance qu e desde el

punto de vista contable y financ iero sigue estando vigente, este es un

docume nto contable que en forma condens a da muestra la situación económica y

financie ra de una negociación mercantil, el bal ance debe ser veraz, preciso y

oportuno, la existencia jurídica de un balance fal so, lesion a in tereses no solo

privados sino también públicos, este documento debe presentarse anualme nte,

re quisito razonable desd e el punto de vista fiscal.

Respon sab ilidad de los adminis t radores, est a se establece en relación a la

socieda d y frente a los terceros, cuando nos referimos a l informe financiero es te

es en re lación a la socie da d y en cuanto a terceros es a la veracidad de dicho

info rme , los administrador o admini stradores pueden in currir en

resp onsabilidad civil, fiscal y penal en relación a dicho informe, debido a las

conductas anómalas qu e hayan reali zado para la obte nció n del mism o y sm

consenti miento de la Asamblea General de Accionis tas.
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La Propuesta en la presente tesis se resume en cmco puntos resultando

concreta, y consiste en modificar el a rtículo 172 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles donde se deter mine que el informe fina ncie ro se realice

cada tres meses.

Lo ante rior, se realiza con la fin alidad de te ner mayor certeza jurídica y

económica para la sociedad, los socios y los terce ros , ya qu e es muy común que

los admi nistradores mani pula n la sociedad de acuerdo a sus intereses y

celebran relaciones come rciales cuando son in solventes .

Lo a ntes dicho lo pretendo real iza r , estableciendo que es el comercio y los

comerciantes, de terminando qu e es la Socied ad An ónima, la Administración y

su fun cionamiento y lo que es el Informe Financiero, su presentación y sus

efectos .
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1.1. CONCEPTO DE COMERCIO

Consideramos adecuado primeramente establecer el significado

etimológico de comercio, para lo cual tenemos que deriva del latín

commercium qu e significa comercio, tráfico, negocio II posibilidad o derecho

de comerciar o comprar; ' y se expone con la s voces cumrmerx, que significa

con mercancía, y a la que se le atribuye la idea del cambio de tráfico.s

En sentido general, la Academia Española lo define en forma un tanto

incompleta y jus t ame nte cr it icada. como la nego ciación qu e se hace

comprando, vendiendo o permutando unas cosas por otras. La realidad es

que existen muchas diversas formas de comerciar qu e nada tienen que ver

con las "cosas" qu e se venden o permutan.

La pal abra comercio trae a nuestra mente la idea de una relación

entre personas qu e dan y reciben recíprocamente, qu e compran y venden;

pero en realidad el vocablo ti ene una significación más amplia qu e la de

ca mbio: la de aproxima ción, la de poner al alcance de alguien una cosa o

producto, o lo que es lo mismo, qu e significa cambio por un lado y

aproximación por el otro de quien adquiere o produce, hacia el que consume.

es de cir, una función de intermediación o intercambio.

E l comercio es una actividad que supone consideración de valores y la

calidad humana se distingue de la simplemente animal, por ser valorativa.

E l hombre es un sujeto de relación social que aspira a los valores y busca su

realización. Por eso le vemos enriquecer al mundo en la búsqueda de la

justicia, de la bell eza , de la libertad. Y como para sat isfacer sus neces idades

1 Cfr. PIME NTEL ÁLVAREZ. Jul io. Diccionario Latin·Español. Editorial Porro a. México 1996. pag. 145
: C ERVAKTES AHUMADA. R.,;!. Derecho Mercanti l Primer Curso. Tercera Edición. Editorial Herrero.
México 1980. pág.Z,
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requiere de bienes que no tiene a su inmediato alcance, los cambia por otros,

ori entando el cambio con un sentido de valor de los bienes. En ese cambio de

satisfactores cons iste el comercio.

Esta acti vidad de intermediación -t a m bi én ubicada en la etapa de

circulación o distrihución dentro del s istema económico de libre empresa

para se r tal , debe tener los siguientes ca racteres: a} Ser de in terme diación

entre productores y consumidores; b) Ser de inte rme diaci ón a través del

cambio (operación sina la gmát ica ); e) El cambio deb e se r habitual para que

asuma la función de profesionalidad. y d) Deb e h aber un fin de lucro .

Partiendo de la idea de ser el conce pto económico de come rcio un

antecedente lógico del concepto de Derecho Mercantil, es necesario

establecer distinciones, porque sohre el concepto de comercio no hay plena

concordancia: desde una idea amplísim a qu e compre nde todo acto de ca mb io,

in clu so directo, hasta la idea más estrec ha de mediación rigu rosame nte

profesional , la s definiciones varían tanto como los au tores.

Económicamente es la actividad de intermed iación entre productores y

con sumidores que se efectúa con la fin alidad de obtener un lucro .

En términos jurídicos el comercio no es sólo una intermed iación

lucrativa , sino también la actividad de la s empre sas , de la industria , de los

t ítulos de cré dito, etc. El concepto jurídico es vari able, porque se refiere a lo

que el legi slador haya querido reputar como tal y este concepto lo plasma a

lo largo del derecho positivo y de una manera implícita.

Es natural que el comercio genere a la vez ambiciones insanas y qu e

en gran medida, haya sido factor importante en el desarrollo de esa lacra

hi stórica que h a si do la guerra. Pero aun en el fragor de la s catástrofes , el
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comercio ha impulsado el progreso de las ciencias, de la técnica, del

pensamiento humano y de la justicia social.

El maestro Raúl Cervantes Ahumada señala que "el come rcio es

una actividad esencial y exclusivamente humana. que consiste en la

intermediación en la producción y en el cambio de bienes y de servicios con

destino al mercado gene ral. Tal actividad de interme diación adquiere

re levancia para el derecho cuando se ejercita a través de la organización

empresarial."3

El maestro Joaquín Ga rrigues establece que el comercio: "es el

conjunto de act ividades que efectúan la circulación de los bienes entre

productores y consumidores." .,

Al respecto, Dávalos Mej ía lo define como: "E l comercio es solo una de

las múltiples acti vidades que realiza el se r humano, como cualquier otra,

esta actividad ha deb ido ser regulada por el derecho en virtud de involucrar

intereses susceptibles de ocasionar problemas entre los hombres'"

1.2. EVOLUCIÓN DEL COMERCIO.

Los orígenes del comercio re sultan muy nebul osos. Los autores

clásicos, desgraciadamente, nos han dejado muy pocas referencias acerca de

la práctica del comercio en los pueblos primitivos. No to da la culpa fue de los

hi stor iadores . Si sabemos tan poco del desenvolvimiento económ ico de las

, Ibidem, p ág 50 1.
' GARRIGUES GARR IG UES , Joaquin. Curso de Derecho Mercantil, Tomo 1, Novena Edición. Ed.
Pcrrúa. México. 1998, pág.c .
, DÁVALOS MEJ iA. Carlos . Titulos y Contratos de Crédito. Segunda edición. Ed. HarIa. México. D.F.
1998, pág. 8.
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antiguas gen tes , es también porque los pueblos primit ivos raras veces

prefirieron producir, con pacientes fatigas y con ardientes trabajos, aquellas

riquezas que pudieron procura rse con la violencia y con los hartos

encomia dos sudores de la guerra y de la rap iñ a.

Sin emba rgo, no todo ha s ido beli cismo y robo; una industria

incipiente , basada casi en la recolección de productos naturales, y un

comercio rudimentario que no conoce ot ras formas que el t r ue que, marcan

los al bores lejanos de lo qu e lue go de s iglos , desemboca en el comercio

contemporáneo , y sus millares de ent idades auxi liares.

Desde la primitiva figura jurídica del trueque qu e permite ca mbiar el

propio lugar de la producción las cosas sobrantes por ot ras necesarias,

prescindiendo de la aún desconocida moned a y del crédito tod avía no

revelado, hasta la época actual, en el qu e el come rcio se desenvuelve dentro

de las nor mas téc nicas ri gu rosas y precisas, existe la misma distancia que

media ent re los balbuceos de la barbarie y la segu rida d qu e brinda el

progreso de la civilización.

Es así qu e establecere mos las etapas por las qu e ha evoluciona do el

comercio.

TRUEQUE

Esta etapa se ca racteriza por el intercambio qu e se realizaba de una

cosa por otra. En las primeras sociedades de personas conseguían los obje tos

que necesitaban para su uso y alimentación, ca mbiando una cosa por ot ra .
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En esta primera etapa se distingue el t r áfico por la necesidad qu e van

teniendo los sujetos de excede ntes de producción y a simismo, tenien do cada

uno la necesidad de lo que al ot ro le sobraba, el trueque se producía

espontáneamente al adquirir uno y otro, y para lo cu al se configuraba lo qu e

ahora conocemos como come rcia nte y consumid or, pero con la peculiaridad

de que no se estima ba el ánimo de lucro o de riqueza , porque su interés era

el de soluciona r una necesid ad equivalente y compleme ntaria qu e de

inmediato provocaba el mismo nivel de satisfacción material y a n ímica."

Al in crementarse los grupos humanos, el hombre tiene la necesidad de

la obtención de sat is factores que no produce la organización donde se

encue nt ra y surge el trueque, pero es notorio qu e al efectuar trueques casi

nunca es con el fin de consu mir los productos adqui ri dos, sino má s bien para

realizar nuevos intercambios con el obje to de hacerlos llegar a un

consu midor; por lo tanto, en sentido a mplio se puede decir que el truequ e

lleva como consecuencia a l comercio.

COMPRAVENTA NO MONETARIA.

El comercio en esta etapa apareció como consec ue ncia de la

problemática de in satisfacción , cuya solució n cons is ti ó en el surgimie nto de

los bienes denominados bienes de valor comú n, es decir, bienes qu e

re pre se ntaban el mi s mo va lor o la misma utilidad para todos, como por

ejemplo bienes qu e tenían una utilidad inmediata como el ganado o pecus,

herramientas o esclavos y. también bienes qu e no eran perecederos y eran

fácil de almacenar, medir y t ransportar como los me tales preciosos plata,

oro, bronce y piedras preciosa , etcétera . Otros pueb los aun en épocas

rec ientes. se han se rvido del a rroz, del té. de la s pi eles. pacas de a lgodón o

' Cfr. DÁVALOS MEJiA. Carlos Felipe. Titu los de Cr édito. Tomo 1. segunda edición, Editorial Harla
M éxico 1992, pag.9.
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barras de sal. Pero entre todos ellos, cie rta ca tegoría de objetos tuvieron el

privilegio de valorarse superl ativamente por el hombre, destronando a los

dem ás: los metales y, ent re éstos los metales preciosos, y ello se debió a que

se podían transportar fácilmente, y a su duración indefinida a la manera

fácil como se com prue ba su ca lidad, o a lo difi cil qu e es fa lsificarlos, a su

divisibilidad perfect a , y a l gran valor contenido en poco volume n y peso.

Antes de que una mercancía se sep arase de las dem ás, convirt iéndose por

seleccíón colectiva en medio de pago, representativo de una o va rias

unidades de pod er adquisitivo, hubo de haberse formado una cierta esca la de

valoraciones en la me nte del hombre

Por lo tanto, en es ta etapa el come rci o se realizab a con la intención po r

parte del comercia nte con la entre ga del satis factor y del comprador con la

ent rega del val or común , cuyo quantum qu ed ab a en lo convenido por la s

pa rtes de acuerdo a las circuns tancias de la transacción .

ETAPA MONETARIA

El trueque, en el se no de la s comunidades primitivas. debió tener un

alcance limitado. El cambio entre las tribus adoptó más bien la forma de

presentes, tributos de los vencidos a los vencedores u ofrendas de carácter

simbólico o religioso.

Poco a poco se debió de formar una tabla de equi va lencia ent re los

distintos bienes ofre cidos en esa form a , y sólo luego na ció la

interdependencia ent re todos ellos. Al se leccionarse uno de es os bienes en

las principales transacciones, con preferencia a los ot ros, se fue formando la

conciencia de los hombres la unidad de cue nta, qu e nos permite reducir la

infinita multip licidad de bienes, materia les e inmateri ales , a un
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denominador común , haciendo posib le las t ransacciones en to dos los tiempos

y de una manera ineludible en las complicadas socie da des modernas.

Entonces con el evidente interés de facilitar y allanar el tráfico

comercial, se acepto la necesidad de fundir pequeñas porciones de metal,

id énticas tod as, con objeto de qu e en cada operación , no dejar in certidumbre

respecto del qu antum del valor intercambiado; as í como también, por

supuesto con obje to de mantener la relación hi stórica de la u t ilidad qu e

hab ía recibido el vende dor, en caso de que hubiese vendido la cosa en una

cantidad de pi eza s superi or a aquell a en qu e la hab ía comprado.

Con se r importante la moned a como in strumento de ca mbio, no

const it uye esta función un a t ributo imprescindible de la misma.

Conceptualmente nos pod em os representar una comunidad de pagos si n la

existencia de un ins trumento de esa naturaleza . Bastaría qu e todos los

ciudadanos y comerciantes tuvieran abierta una cuenta en un banco

gig antesco, donde se les abonasen sus créditos y se les ca rgase n sus deudas .

Estando el comercia nte habituado a dar y recibir valores

representados, el sigu ien te paso fue cambiar el inst rume nto de

representación, del que era mu y esca so, por otro más abundante y casi

inagotable; el metal por el pap el. Se imprime entonces, un papel en cuyo

texto se representa un cierto número de mon ed as metálicas, dando asi or igen

a la moned a de papel , moned a cartular o simplemente papel mon ed a .

CRÉDITO

La evolución constituye el ori gen inmediato de esta nueva etapa del

comercio, cuya caract erística más significativa consiste en qu e, a diferencia

de las t res primeras, como en la s cuales el intercambio lo realizan comprador
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y vendedor simultáneamente en el mismo espacio, en esta el intercambio se

desdobla en dos mom entos : en el primero, el vendedor entrega la cosa y en el

segundo, siempre posterior, el comprador entrega su precio, es un

intercambio realizado en el tiempo. E l vendedor entregaba la cosa ya que

tenía confianza en que el comprador en un tiempo determi nado se la pagaría,

es decir, le daba cré dito a su promesa de pago; esta confianza puramente

come rcial y nunca personal obed ecía a la constante persistencia , dentro de

otras de las circunstancia s siguientes:

al Es una opinión difundida qu e el patri monio de u n comerciante lo

constituyen no tanto su dinero si no su im aginación, su mercancía y su

cré dito. Con excepción de los banqueros para qu ienes el d inero es mercancía ,

el comerciante ti en e más interés en tener mercancía que dinero; parte del

qu e recibe lo utiliza para vivir, pero básicamente para a dquirir más

mercancía, pues es és ta y no el dinero, la qu e le permit e desempeñarse como

lo es . Ahora bien, si de la totalidad de la s ventas de un comercia nte sólo un

porcentaje es realmente para él y la mayor parte la ocupa para al pago de

em pleados y proveedores , se concl uye que si quisiera pagar de conta do no

tendría razón de existir el crédito.

bl Otro facto r que influye en el cré dito es el miedo, toda vez qu e el

comerciante al realizar el tráfico de mercancías o de dinero pudiera tener

problemas, ya sea por un si niestro na tu ral o creado, como pudie ra ser el

robo .

c) Otra circunst ancia pudiera se r la comp ensación, en razón de que

los comerciantes a su vez resultan se r acreedores y deudores, y de esto

resulta una triang ulación que se pudiera deriva r de que se le paga ra alguno

de ellos y en consecuencia con lo obtenido se le pague a otro acreedor.
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d) Resulta ot ro elemento importante en el cual los comercia ntes con

la fin alidad de colocar sus productos en el mercado y tene r mayores ventas,

ha otorgado cré ditos para facilita r el t ráfico."

Debido a lo anterior es que el crédito se ha desar rollado en todos los

sistemas comerciales actuales.

Conside ramos necesario desp ués de mencionar las etapas ma s

significativas del comercio, da r un conce pto de lo que es el comercio en la

actualidad.

1.3. CONCEPTO DE COMERCIANTE

Der ivado de come rcio y és te a su vez del la tín commercium, de cum =

con y merx-cis =mercancía.

La regu lación de la actividad comercial tiene ca rácter Federal acorde

con el artículo 73 Cons t it ucional, y el Código de Comercio regula al

come rciante al decla ra r en el ar tículo 3" que:

"Se reputa n en derecho come rciantes:

1.- Las personas que teniendo capacidad legal para eje rce r el comercio.

hacen de él su ocupación ordina ria ...."

Il . Las socie dades cons ti t uidas conforme a la s leyes mercantil es :

IIl . La s socie dades ext ranjeras o las age ncias o sucursal es de éstas

que ejerzan actos de comercio dentro de l territorio nacion al.

7 Cfr. DAvALOS MEJiA. Carlos Felipe. Op. en, págs. \0- \3
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Se hace exte ns iva la calidad de comerciante a quienes realicen actos

de comercio, aunque sea ocasionalmente, siempre y cuando no tengan

prohibición para ello. Así , el Código de Comercio en el artículo 40 di sp on e

qu e:

"Las person as qu e acci dentalme nte, con o sin es tableci miento fijo,

hagan algu na operación de comercio, aunque no son en derecho

come rcian tes, qu ed an sin emba rgo, suj eta s por ella a la s leyes mer cantiles.

Por tanto, los labradores y fabric an tes, y en general todos los que tiene n

planteados almacén o tie nda en alguna poblac ión para el expendio de los

frutos de su finc a, o de los productos ya elaborados de su industria, o trabajo,

sin hacerles a lte ración al expe nder los , se rán cons ide rados comerciantes en

cuanto concierne a sus a lmacenes o tiendas ."

y rem ata con la conside ración de lo qu e es un come rcia nte en el

artículo 50del ordenamie nto citado, a l determinar qu e:

"Toda persona qu e, se gú n la s leyes comunes. es hábil para contratar y

obligarse. y a qui enes las mismas leyes no prohíben expresamente la

profesión del comercio. tiene capacidad legal para ejercerlo."

Así entonces, la persona comerciante pued e re al izar eso s actos en

forma individual o buscar el ap oyo de ot ras para el mejor desempeño de su

ocupación .

De acuerdo con el artículo 30 del Código Comercio. se reputan

comerciantes la s person as qu e, teniendo cap acid ad legal para ejercer el

comercio. hacen de él su ocupación ordinaria; la s sociedades constituidas

confor me a la s leyes mercantiles ; y la s sociedades extranjeras o las agenci as

o sucursales de éstas qu e eje rzan actos de comercio dentro del te rrito rio
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nacional. Como se ve , el Código de Come rcio , distingu e entre dos tipos de

come rci an tes; los individual es y los colectivos y establece para la atribución

de tal ca rácter cr iteri os diversos; asi, en cuanto a los comerciantes

individuales , se basa en un cr iterio materi al, como lo es el hacer del comercio

su ocupación ord ina ria; en cuanto a las socied ad es, di stingue si se trata de

sociedades mexicanas, a la s que les aplica un crite r io estrict amente formal

(que se const it uyan confor me a la s leyes mercantiles) de las sociedades

ext ranjeras o agencias o sucursales de éstas para las cuales establece un

criterio mixto, consistente , por una parte, en que reúnan los req uisitos

exigidos por las leyes de las que son nacion ales para considerarse como

sociedades y, por la ot ra, qu e reali cen actos de comercio en el te rr itorio

nacion al.

Vulgarmente , se entiende por comerciante al marchante , a l mercader.

Hi stóricamente, comercia nte viene de mercado y el mercado s upone

operaciones de compraventa. En su origen era el que compraba y vendía.

pe ro hoy en dia son comerciantes much as person as qu e no compran ni

vende n y qu e realizan actividad es qu e n ada t ien én qu e ver con el concepto

tradicional de comercio. Sin embargo daremos algu nas definiciones del

mismo.

Para Mantilla Malina , es comerciante quien: "t iene una negociación

mercantil. Es el hecho objetivo ostensible de tener una negociación , lo que

engendra el est ado de comerciante , cua les quie ra que sean los actos que

realiza , cua lquiera qu e sean la s ot ras actividades a que se ded ique la misma

persona . Por el contrario no será come rciante, aunque con frecuencia y

reiteración realice actos de comercio , qu ien no los ejecute por medio de

negociación establecida." 8

, MA NTILLA MüLlNA. Robert o, Derecho Mercantil. Vigésimo quinta edición. Editorial Porrúa.
México 1987. pág. 9 1.
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Acevedo Balcorta afirma que se reputa comerciante en derecho: "a la

person a fís ica o moral que real o presunt ivamente real iza hab itual y

profesiona lmente actos de come rcio de carácter especulat ivo."9

Alfredo de la Cruz lo determina como sujeto me rcantil y dice : "suje to

mercantil es to da persona física o moral qu e está ligada en u n mome nto

determinado a una relación juridica mercantil ."!"

Para caracterizar a l comerciante ca ben dos sistemas. Uno mater ial y

ot ro formal : según el cr iterio material , se rán comerc ia ntes aq ue llos que . de

u n modo efectivo, se dedique n a realizar ciertas actividades catalogadas

como mercantiles; de acuerdo con el segundo, son comerciantes los que

adoptan una determinada forma o se

especiales.

inscriben en ciertos regist ros

1.4. COMERCIANTES PERSONAS FíSICAS

Todos los hombres. seres humanos. son sujetos de derechos y

obligaciones y au n cuando su capacidad juridica pueda estar limitada .

aten diendo a diversas circuns tancias, estas circ uns tancias no pued en se r a

tal grado que anulen la personalidad.

Atendiendo a nuestra legislación , y de acuerdo al articulo 30 fracción

primera del Código de Comercio, son come rcian tes, la s pe rsonas qu e

teniendo capacidad legal para eje rce r el come rcio . hacen de él su ocupación

ordinaria.

• ACEVEDO BALCORTA. Jaime A. Derecho Mercantil. Editoria l Textos Universita rios. Chihuahua.
México 2000. pág. 45.l. CRUZ GAMBOA . Alfredo de la. Elementos básicos de Derecho Mercantil . Séptima edición. editorial
Cátedras. México 1997. pág. 16.
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Los eleme ntos de la definición legal expuesta son :

A) La Capacidad.

Cab e preguntarnos . por principi o, ¿Qué es la capacida d? y de acuerdo

a la doctrina, podemos distinguir t res tipos de ca pacidad: La capacid ad de

goce, la cap acidad de ejercicio y la capacidad Legal.

Por capacidad de goce entendemo s la ap titud en la que es tá el

indi viduo O la facultad que tiene una persona para ser sujeto de derechos y

obligaciones. La capacidad de ejercicio no es ot ra que la facultad para ejerce r

por s í mismo es tos derechos o cumplir por sí mi sm o obligacion es.

La cap acidad legal, que es la qu e nos interesa para fines de es te

trab aj o, es la aptitu d o potestad que le otorga la Ley a una person a para la

realización de ciertos actos.

Erróneamente se ha manejado qu e la capacidad legal a qu e hace

re fere ncia el artículo 3" del Código de Come rcio, es la capacida d de eje rcic io,

pre tendiendo establece r como excepciones las prohibiciones hechas a

determinadas personas para ejercer el comercio. Es este punto el qu e marca

la diferencia entre una y otra. La ca pac idad de ejercicio la tienen todas las

personas, con excepción de la s se ñaladas por el artículo 450 del Código Civ il,

mientras qu e la capacidad legal , la poseen las personas qu e una

determinada Ley est ablezca: en nuestro caso h ablamos de la Capacidad

Legal para eje rcer el come rcio, determin ada por el Código de Comercio.

De acuerdo a l artículo 5° del Código de Comercio, toda persona qu e

segú n la s leyes comune s (esto es, el Derecho Civil) es hábil para contratar y
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obligarse, y a quien la ley no se lo proh íba expresame n te , tendrá capacidad

legal para eje rcer el come r cio.

La capacidad legal para ejercer el comercio, la tendr á en tonces quien

cumpla con estos dos requisitos establecidos del articulo citado en el párrafo

que antecede, y que son:

1.- Que conforme a leyes comunes, sea hábil para con trata r y

obligarse; qu e no se traduce en nada más , que el que posea la capacidad de

ejercicio; es decir , toda per sona a excepción de los menores de eda d no

emancipados (incapaces) o los mayores de edad e n estado de interdicción.

Los menores de edad no ema ncipados , los mayores de edad declarados

en estado de inte rdicción (esto es, los disminuidos o perturbados e n su

inteligencia , aunque tengan interval os de lucidez, aquellos qu e padezcan

a lgun a afe cción originada por enfermedad o deficiencia persistente de

carácter físico . psicológico o sensorial por adicción a sustancias tóxicas como

el alcohol, los psicot r ópicos o los estupefacientes , siempre que de bido a la

limitación o a la a lte ración en la intelige ncia qu e esto les provoque no

puedan gobernarse y obligar se por s í mi smos , o manifestar su voluntad por

a lgún medio), no pueden por sí mismos ejercitar sus derechos o contraer

válidamente obligaci ones. Tienen incapacidad na tural y legal de acuerdo con

el derecho común y, por lo tanto, se dice, no pueden ser comerciantes , porque

se encuentran legalmente impedidos para el eje r cicio del comercio (artículos

3° y 5° del Código de Comercio y 243 Y450 de l Código Civil)

Existe una confusión generalizada sobre este punto, que deviene de la

interpretación del artículo 5° de l Código en Comento, en cua nto a la

posibilidad de que este grupo de personas pudiera ejercer e l com ercio a

través de representantes.
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La clave para resolve r esta duda y el origen de la misma , radica en la

interpretación qu e se haga de la pal abra hábil. De todo nuestro vasto e

inmenso universo lingüístico, el legisl ador determi nó utiliza r la pala bra

hábil; preciso es entonces, determin ar el origen y s ignifica do de esta pal abra .

Así , el Real Diccion ario de la Lengu a Esp añola la define como un adjetivo

que indica inteli gencia, cap acidad , aptitud, dis pos ición, destreza . El

diccion ario Océano Uno al re feri rse a la pal abra h abilidad, seña la

"Capacidad y disposición para los negocios. Cada una de la s cosas que una

person a ejerce con destreza."ll Ate ndiendo a su interpretación gramatical,

obtenemos que el qu e con trata y se obliga, lo hace porque su inteligencia así

lo pe rcibe y por su propia destreza . Por lo tanto, las person as incapaces en

estado de in terdicción, no te ndrían esta capacidad, care ciendo entonces de

facultad es legal es para ejercer el come rcio y a su vez, de la calidad de

comerciantes.

Lo cual concordari a con la opinión de algunos autores, el maest ro

Ba r rera Graf, quien de nomina, a este grupo de person as, como em presarios

mercanti les y de quienes afirma ca rece n de la calidad de come rcia ntes.!"

Sin embargo, en este caso particul ar, es to no es su ficiente, pues dich a

definición se presta a infinidad de interpretaciones, por lo que es nece saria

una interpretación legi slativa de la misma. Adentrémonos ento nces al

sentido del legislador de 1989, ¿por qué utiliza r la palabra hábil? Como el

propio diccion ario de la Real acade mia de la Lengua así lo establece, esta

pal abra es también sinónimo de capaz, apto, ya que de ot ra manera si

hub iera sido la voluntad del legislador el negar la ca lidad de come rciante a

1I Dicci onario Enciclo pédico Ilustrado Océano Uno Editorial Océano . Barcelona. España. 1995 .
" Cfr MANTILL A MOLl NA. Roberto, Op. Cit..Pág. 89.
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este grupo de personas, lo hubiera hecho expre samente , para evitar

posteriores confusiones, como la qu e nos a tañe.

En este orden de ideas, consideramos que si son comerciantes de pleno

derecho , en base a que el articulo 3D
, fracción primera, del Código de

Comercio es claro : será n come rcia ntes la s personas qu e teniendo capacidad

legal para eje rce r el comercio hacen de él su ocupación ordinaria:

y de acue rdo al 5° del mismo orde na miento, t iene n la capacidad

aquell as person as que de acuerdo a las leyes comunes sean hábiles para

contrat ar y obli garse y no les está expresamente prohibido.

Con leyes comunes nos referi mos al derecho civil y de acuerdo al

mi sm o, el a rtículo 23 del Código Civil, establece qu e los in capaces pued en

ejercitar sus derech os y contraer obliga ciones por medio de sus

representantes: asimismo, el artículo 1798 del Código Civil vigente establece ,

que son hábiles para contratar todas aquellas perso nas no exceptuadas por

la Ley. Y al no establecerse restricción al guna para la figura de la

representación , tenem os entonces que los menores incapaces y las person as

en estado de interdicción , son a su vez come rcia ntes, sólo si se encuent ran en

los supuestos establecidos en el Códi go de Come rci o.

Al efecto, el a rtículo 556 del Código Civil vigente para el Distrito

Fed eral disp one qu e si el padre o la madre del menor eje rcía n algún

comercio, el juez, con informe de dos peritos, deci dirá si ha de continuar o no

la negociación , a no se r que los padres hubieran dispuesto al go sobre este

punto, en cuyo caso se respetará su voluntad, en cuanto no ofrezca grave

inconveniente , a juicio del Juez.
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El te xto del articulo 556 citado , ha sido objeto de in terpretación

extensiva por la doctrina . En es t a form a debe a fir marse qu e en todos los

casos en que los incapace s y no sólo los me nores de edad, adquieran a ti tulo

gratuito una negociación mercantil (empresa) o, tratándose de los declarados

en estado de interdicción, qu e antes de esa declaración hayan si do titulares

de una empre sa , el Juez deberá decid ir si se cont inua o no la explotación de

la misma . En apoyo de es ta opi nión pued e cons ultarse lo que dis po nia el

articulo 102 de la Ley de Quiebras y Sus pe nsió n de Pagos, en el sentido de

qu e los tutores qu e ejercía n el come rcio en nombre de los me nores o

incap acitad os, en los casos previstos en la legis lación civil, quedaban

sometidos a la resp onsabilid ad penal derivada de las qu iebras culpables o

fra udulentas.

2.' Aquell as pe rsonas a las que la Ley no se los prohíbe expresamente .

E n los té r mi nos de la legislación mercantil no pueden ejercer el

come rcio :

a) Los corredores (a rticulo 12, fr acción 1, del Código de Come rcio).

b) Los quebrados qu e no hayan sido rehab ilitados (a rticulo 12,

fracción 11, del Código de Comercio).

e) Los que por se ntenci a ejecutoriada hayan sido cond en ad os por

delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos , la fal sedad, el peculado, el

cohecho y la concusión (a rt iculo 12, fracción 111, del Código de Comercio)

En ot ras leyes se contienen también prohibiciones en compatibilidades

para el eje rc icio del come rcio. Asi, en la Ley de Notari ado para el Distrito

Fed eral, por cua nto se refiere a los notarios en eje rcicio .
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La Ley Federal del Trabajo, en su art ículo 378 , fracción se gu nda,

se ñala que qu ed a prohibido a los sindica tos eje rce r la profesi ón de

come rcia ntes con ánimo de lucro.

B) El Ejercicio del Comercio en forma ordinaria.

De acuerdo a Rafael de Pina, para qu e alguien pued a se r ca lificado

como come rcia nte , "es preciso qu e eje rza el come rcio no en forma esporádica

o accide ntal, s ino de manera habitual. re iteradame nte, haci endo dc esa

act ividad el verdadero ejercicio de una profesión . Esta afirmación nos

conduce nuevamente a ligar la figu ra del comerciante con la de negoci ación o

empre sa mercantil , en la que indudablem ente el ejerc icio del comercio

adquiere la s características do hahitualidad y reiteración se ñal ad a.t' P

Mantilla Mel in a , a sume una postura menos rígida, al ha cer una

inte rp retación más flexible de la Ley y establecer qu e : "No es necesario para

que ésta exista, qu e absorba por completo la activ idad del individuo o qu e

con sagre a ell a , todo su patrimonio. Ni siquiera se exige para adquiri r la

calidad de comerciante qu e la ocupación en el comercio sea la principal.

Basta ocuparse en él de manera accesoria, con tal que sea ordinaria; basta

dedicar a especular mercantilmente una parte, cualquiera qu e se a, del

pa t rimoni o, para que se cumpla el requisito de la ocupación ordinaria en el

comercio; es suficiente , en una palabra , la reiteración de actos mercantiles

aptos para conferir la calidad de comerciantes."!'

D PI;\:A VARA , Rafael de , Derecho Mercantil Mexicano, vigé simo oc tava edició n, Editorial Porrúa,
México 2002 Pág. 50.
.. MA NTILLA MOLJ~A Robert o. Op. Cit. Pp. 97·98.
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Independientem ente de que el criterio del maestro de Pina, va de la

mano de la modernidad y de la evolución del Derecho Mercantil, a l adoptar

una postura acord e a la noción vanguardista de la empresa, como único

medio de materia lización de actos me rcantiles. Consideramos aún más

ap ropia do lo expresado por Mantilla Malina , el cual se adec ua más a lo

es tableci do por nuestra legislación mercantil , al incluir también. a diferencia

del an te r ior, a los pe que ños comerciantes y a los comerciantes ocasional es.

Respecto a este punto surgen dos importantes cuestionamientos: ¿Es

pos ible el eje rcicio del comercio sin la poses ión de la ca lidad de comerciante?

¿Es necesaria una revisión del conce pto de comerc ia n te, para adecuarlo a la

realidad qu e viv imos?

Se establece qu e dentro de las re laciones mercantiles interviene n

in finidad de personas y no sólo aq ue llas a las que la ley les reconoce la

calidad de come rciantes; esto por se r nuestro Derech o Mercantil un derecho

de los actos de come rcio y no un derecho de cla se. por lo que tampoco es

necesaria la modificación del concepto de comercia n te, ya qu e el ca mpo de

aplicación de nuestra materi a no está circu nscrito de ma nera algu na. a la

actividad real izada por éste.

La Mujer Casada Comerciante.

En la actu al ida d. la muj er casada, en cuanto al ejercicio del come rcio

se refiere , se encuentra en la misma si tuación juridica qu e el hombre: y

aunque para las nuevas gene raciones resul taria impensable considerarlo

siquiera de otro modo. dentro de la evoluc ión del Derecho Mercantil, en
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referencia a la figura del comerciante persona fisica , exis t iero n, de acuerdo a

la ideología de la época, diversas restricciones para el eje rcici o del come rcio

para la mujer casada que no fueron supr imidas sino h asta 1954, por decreto

publicado el 6 de ene ro, en el Diario Oficial de la Federación, al deroga r el

artículo 8° del Códi go de Come rc io, el cual establecía la aprobación del

mari do para qu e su esposa pudiera efect uar actividades comerciales.

Todo ello , en virtud de la se rie de deba tes que en torno a este te ma se

establecieron , por ca usa de la contradicción qu e existía en tre el

ordenamiento civil y el mercantil, es pecíficame nte, entre los artículos

compre ndi dos del 8 al 11 del Código de Come rcio y el artículo 2° y el 169 del

Código Civi l, el pri me ro de ellos proclama , que la capacidad jurídica es igu a l

para el hombre y la mujer, en consecue ncia, ésta no qu eda someti da, por

razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y eje rc icio de sus

derechos . Por su parte, el artículo 169 de Códi go Civil para el Dist ri to federal

establece que los cóny uges podrá n desempe ñar cualquier activid ad excepto

las qu e dañen la moral de la familia o la est ruc tura de és ta. Cualquiera de

ellos podrá opone rse a que el otro desempeñe la actividad de qu e se trate .

Hoy en día , el Estado, a t ravés del ap arato legisla tivo ha reconocido

plenamente igu aldad de derecho s tanto para el hombre como para la mujer.

Consagr ando es te reconocim iento en nuestra Constit ución , en su artículo 2°

y en consecue ncia , en todas las leye s que de ella emana n .

Esta restricción a la qu e hacemos referencia exis tió a su vez, en los

Códigos Europeos vigentes durante el presente siglo. En los países la tinos,

donde subsi stí a la concepción rom ana, según la cu al la mujer está sometida

al marido Gn manu maritii): éste podía no sólo prohibir a su mujer el

come rcio e imp edir qu e adquiriera la calidad de come rciante, sino también

impugnar todos los ac tos de la mujer rea lizados sin lice ncia moral. Rompió
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este esquema, la heredera de la tradición romanista, la propia Ita lia , en julio

de 1917 , a l derogar los artículos qu e establecían tal prohibición , de su

legislación mercantil.

En Alemania, concretame nte en la entonces República Fed eral

Alemana, la Ley de junio de 1957 , De Equiparación del Hombre y la Muje r ,

derogó el derecho concedido al marido para prohibir la explotación de la

in dust ri a mercant il a su esposa.

E n F rancia , el 13 de julio de 1965, se modificó el artículo 4° de su

Code de Commercc, decla rando que la mujer casada pue de ejercer

libremente el comercio.

España fue una de las naciones europeas, donde más ar raigo produjo

esta prohibición, ya que no fue hasta 1975 qu e se reco noció igualdad de

derechos a los cónyuges para el libre ejercicio del comercio, aunque en 1961

ya se te nían avances en la materia , al re ducirse la entonces potest ad

abso luta qu e te nía el cónyuge varón para restringir este derecho, cuando

fuera utilizado con mala fe o con abuso de derecho;"

Los Comerciantes Individua les Extranjeros.

El artículo 33 de nuestra Constitución declara que los ex tranje ros

tie ne n derecho a las garantías qu e otorga y, en tal virtud, y de acuerdo con el

artículo 5° del mismo ordena miento, podrá n dedicarse a la profesión,

industria, comercio, o t rabajo que les acomode, siendo lícitos.

11 Cfr. GARRlGUES, Joaqu ín. Op. Cit, págs. 273-274 .

Neevia docConverter 5.1



23

Por su parte , el artículo 13 del Códi go de Comercio, di spone que los

extranjeros se rán lib res para ejerce r el comercio, libertad desde luego

limitada por lo conve nido en los tratados internacionales y por lo dispuesto

en las leyes que reglamen ten los derechos y las obli gaci ones de los

ext ranje ros, entre las que se encue ntra de modo es pe cia l la Ley General de

Población y su Reglamento.

A partir de 1988 se ha fomentado la pa rticipación de la inversión

extranjera en la economía y come rcio nacion al es , dándole más faci lidades

legales y administra tivas. El proceso cul mi na con la Ley de In versión

Extranjera que amplía la s posibilidades de participación de dic ha inversión ,

manteniendo restriccio nes importantes en áreas estratégicas y lim itaciones

para su participación en algunas áreas.

Los extranjeros comerciantes, en cua nto al eje rcicio del come rcio se

refiere deberán sujetarse a las disposiciones del Código de Comercio y demás

leyes mexicanas, según lo dispuesto en el artículo 14 de l Código de Comercio.

1.5. COMERCIANTES PERSONAS MORALES

El multi cit ado art ículo 2f' del Código de Come rcio confiere tal ca rácte r

a las sociedades cons t itu idas conforme a las leyes mercantiles y a las

socie da des extranjeras o la s agencias y suc ursa les de éstas, qu e dentro del

te rrito rio nacion al eje rzan actos de come rcio .

Otras Personas Morales Comerciantes.

El Maestro Manuel García Rendón , afirma qu e nuestro derecho

administrat ivo tipi fica ot ras person as moral es, como los orga nismos públicos
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descentralizados y las sociedades nacionales de crédito, qu e sin se r

sociedades mercantiles, formalmente, ejercen de manera habitual, la

profesión de comerciantes , habida cuenta de qu e los fines que persiguen son

de lucro.I?

Ahora bien, de acuerdo a lo expresado por el maestro García Rendón ,

surge una nueva in terrogante: ¿Exis te un fundamento para que est as

personas sean conside radas como comercia ntes?

La re spuesta a es te cues tionamiento la obte nemos nuevamente de la

fracción 1 de l artículo 3" del Código de Comercio. Ya que menciona

simplemente el término personas, sin hacer nunca referencia a la s personas

físic as en particul ar, por lo qu e cabe que otras personas morales, no

con stituidas como sociedades mercantiles , eje r zan el comercio de manera

habitual. Y en cuanto a la capacidad, tenemos qu e la Ley las facul ta para la

realización de dichas actividades, por lo qu e concluimos qu e tal y como lo

afi rma el maestro García , cabe la posibilidad de que existan otro tipo de

personas morales comerciantes. Analicemos ahora los ejemplos qu e nos

proporciona el maestro García Rendón :

Los organismos públicos descentralizados se caracterizan por carecer

de socios y por est ar investidos de capacidad jurídica autónoma y dotada de

patrimonio propio. Entre ellos se encuentra Petróleos Mexicanos, cuyos fin es

consisten en la exploración, extracción, refi nación y comercialización de

hidrocar buros y sus derivados; anteriormente encont rábamos a la Compañía

Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), que estaba constituida

con el objeto de regula r la distribución y venta de productos de pri mera

necesidad; y otros muchos organismos públicos descen tra lizados cuya

enumeración resultaría demasiado prolija .

" GARCiA RElI:DÓN. Manuel. Sociedades Mercanliles, Editorial Harla, México 1993. pág. 9.

Neevia docConverter 5.1



25

Las Sociedades Nacionales de Crédito, son personas morales que, sin

estar constituidas en cualquiera de la s formas establecidas por la Ley

General de Socicdades Mercantiles, realizan los fine s de lucro por excelencia :

los de in termediación en el mercado de din ero.

La s Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, son

verdaderos cárteles organizados por comercia ntes, cuyo funcionamiento

estaba vigi la do estrictame nte por el Estado, en razón que la doctrina las

conside ra de derech o administrati vo-mercantil, pues es tán reguladas por

una ley especial qu e parti cipa dentro de la s caracterí st icas del derecho

adminis trativo como de las notas del derecho comercial.

De acue rdo a la Ley Gcneral de Sociedades Mercantiles en su artículo

1°, nuestro derecho mercantil reconoce las sigu ie ntes especies de sociedades

mercant iles:

• Sociedad en nombre colectivo.

• Sociedad en comandita simple .

• Sociedad de responsabil idad limitada.

• Socied ad anónima.

• Socied ad en comandita por acc iones.

• Sociedad cooperativa .

De acuerdo al maestro Bar rera Graf, el listado de sociedades que

establece el articulo 10 de la citada Ley, es in suficiente de acuerdo a nuest ro

si stem a jurídico, ya qu e esta clasificación legal no incluye, entre otras, a la s

sociedades nacional es de cré dito, ni a la s sociedades de re sponsabilidad

limitada de interés público, qu e son indudablemente mercantiles , a pesar de

qu e se rigen por su legislación especia l, y en ca mbio comprende a la sociedad
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coope rativa, cuyos fin es económicos, parecen no justificar su carácter

mercant il.

No obstante , como ya se est ableció en el punto anterior y de acuerdo a

la exposición de motivos de la multicitada ley, la enume ración de la Ley no

t iene el carácter de enuncia tiva, sino pre cisamente de limitativa y para

asegura r la vigencia del sis tema, el proyecto adopta un criter io

rigurosamente formal en lo que toca a la determinación del carácter

mercantil de la s sociedades . A pesar de qu e, como ya se d ijo, existen otras

especies de sociedades es tablecidas en leyes es pec iales.

La doctrina mexicana ha buscado justificación a la limitación

establecida en la Ley General de Sociedades Mercantiles y por t a l motivo. el

maestro Barrera Graf señala que la lim itación en cuest ión se pretende ba sar

en notas y caract eris ti cas de las sociedades que de ben estar reservadas a l

ordenamiento y exclu idas , por ende, de la s es feras de a tribución de los

particula res y qu e son:

• El otorgamiento de la personalidad jurídica:

• Las es t ructura y la amplitud de la admi nistración de la

sociedad;

• La lim itación de la responsab ilid ad de los socios por las deu das

socia les en los dis tintos tipos de sociedades, y:

• E l hecho de qu e la sociedad, a diferencia de otros negocios

jurídicos no sólo ti ene eficacia entre las partes, sino también fre nte a

te rceros .

A su vez manifiesta también, qu e aisladame nte mnguna de es tas

notas o ca racterísticas es suficiente para justificar la necesaria tip icidad de

las socied ad es. pero qu e su consideración conjunta , sí nos lle varía a afirmar
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qu e los particulares no goza n de libertad para constit uir tipos de sociedades

diferentes de los específica me nte reglamentados por la propia Ley, así como

en ot ras leyes especiales de la mate r ia .

Además de los establecidos en el artículo l ° de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, existe n ot ros tipos de sociedades , como la s

Sociedades Nacional es de Cré dito, las Sociedades de Solidaridad Social, las

Sociedades de Producción Rural. Sin embargo, su análisis reb asa los

parámetros de nuestra investigación , por 10 que sólo nos conminaremos al

estudio de las sociedades establecidas en la mencion ad a Ley, más

específicame nte la sociedad anóni ma.

Entre los múl t iples requisitos qu e señala la legislación mercantil para

cons t itu ir la sociedad, tenemos en un principio:

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Los art iculos 15 y 16 de la Ley de Inversi ón Extranjera , es tablece n

qu e se requiere per mi so de la Secretaria de Rel acion es Exteriores para la

constit ución y modificac ión de sociedades, Esta norma , que sólo es aplicable

a sociedades con inversionistas extranjeros, socios o admi nistradores. pero

no a sociedades en que ellos no participen, las cuales no se rigen por dicha

ley, ni están sujetas en manera alguna a las resoluciones de la Comisión

Nacional de In versión Extranjera .

Al acudi r a l Notario para la formulación de la escri tura constitutiva,

los socios, los promotores o los abogados, deben acompañar el pe r miso

otorg ado por la Secretaría de Relaciones Exteriores , qu e previamente

hubieran solicitado y obtenido y el que se reproduce literalmente en dich a

esc ri tu ra. Contendrá cuando menos, el nombre, la finalidad u obje to de la
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sociedad, las limitaciones legales y esta tu tari as a ésta, la cláusula de

exclusión de extranjeros o bien , cuando haya socios ext ranjeros, sus límites y

la cláusula Calvo. El permiso tiene un plazo de 90 días, a cuyo tránsito

expi ra y habrá nece sidad de solicita r uno nuevo.

Este permiso de la Secretaría de Relaciones Exter iores se sus tituye en

ciertas sociedades mercantile s, en la s qu e se requieren según las leyes qu e

las rigen, de la autorización de otras dep endencias del Poder Eje cutivo

Federal.

Escritura ante Notarío.

Todo proyecto qu e tiene como fin alidad la creación de una empresa

mercantil debe tener necesariamente el reconocimiento jurídico, la oblig ación

de las formalidad es qu e la ley ex ige para que la mi sm a lleve a cabo sus

ope raciones dentro de los canales lega les. E l acto cons t itutivo de una

socie dad mercantil deberá llevarse y realizarse ante notario público tal y

como lo establece e l artículo 5 de la Ley Gen eral de Socied ades Mercanti les

en la for ma sigu iente:

"Artículo 5°.' Las socied ades se const it u irán ante notario y en la

misma forma se hará constar con sus mod ificaciones. El notario no

autorizará la esc r it u ra cuando los est a tutos o sus modifi cacion es

contravengan lo dispuesto por es ta ley ."

El acto const it u t ivo de una sociedad mercantil ante Notario Público

deberá ir precedido de un permiso expe dido por la Secretaría de Relaciones

Exteriores, en el cu al se exprese la aprobac ión de la denomin ación o razón

social para la constitución de la socie da d, después se precederá a la

protocoli zación del acta constit utiva correspondiente para for malizar el acto,
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posteriormente se t rami tará su inscripción en el Regis tro Público de

Comercio para efectos de su personalidad jurídica .

Artículo fY' de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

El artículo 6° de la Ley General de Sociedades Mercant iles , nos señala

los requ isitos qu e debe de contener el contrato de socie dad, requisit os

indispen sables para qu e la mism a esté reconocida juríd icame nte :

"Art. 6°.' La escritura constitutiva de u na sociedad deberá contene r:

1. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las persona s físic as o

morales qu e constituyan la socie dad.

11. El objeto de la sociedad;

III . Su razón o denominación social :

IV. Su duración;

V. El importe del capital social;

VI. La expresión de lo que ca da SOC IO aporte en dinero o en otros

bienes; el va lor atr ibuido a és tos y el cr iterio se guido para su valorización :

Cua ndo el capital se a va ria ble, así se expresará indicándose el mínimo

qu e se fije:

VII. El domicilio de la socie dad:

VIII. La manera conforme a la cual ha ya de administrarse la sociedad

y las facul tades de los administradores;

IX. El nombramiento de los administradores y la designación de los

que han de llevar la firm a social.

X. La manera de hacer la distribución de la s u t ilidades y pé rdidas

entre los miembros de la sociedad:

XI. El importe del fondo de reserva;
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XII . Los casos en que la sociedad haya de disolverse ant icipada mente,

y;

XIII. Las bases para pract icar la liquidación de la sociedad y el modo de

proceder a la elección de los liquidadores, cu ando no hayan sido designados

anticipada mente .

Todos los requisi tos a qu e se refiere este a r tíc ulo y las demá s reglas que

se es tablezcan en la escri t u ra sobre orga nización y funcion amiento de la

socie da d constituirán los estatutos de la mi sm a ."

Nombre, nacionalidad y domicilio de los socios.

Los socios pueden se r personas fisicas o bien otras personas moral es,

taJes van a suma r sus esfuerzos mediante un ac ue rdo de voluntades , por e l

cual darán lu gar al nacimiento de una sociedad mercantil. En el momento de

formalizarse el acto consti t ut ivo de la sociedad, los socios a dquiri rán

responsabil idades por las actividad es y operacion es con re specto al obje to

socia l qu e lleve y desarrolle la nueva persona moral.

El nombre de las partes , más qu e un requisito esencial del negocio

social, es un supue sto lógico de todo s los contratos, es un dato de

identificación necesario para imputar a las partes el estatus de socio y para

probar la exis te ncia del consentimiento, cuestiones inherentes a cualquier

cont rato, pues no se ri a lógico que se realizara un contrato en el cu al los

contratantes no dieran sus nombres y si esto sucediera, cómo dem ostrarían

con posterioridad qu e en re alid ad son socios .

Debe adve rtirse qu e es ta fracción del artículo en comento, resue lve

una vieja polém ica doctrinal a l establecer claramente que las pe rso nas
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morales pueden se r socias a su vez de otras personas morales; es decir, qu e

no sola me nte la s personas fisicas pueden integran o constituir socie da des

mercantiles , sino qu e también las person as mora les pueden realizar estos

actos.

Al respecto podemos mencionar que se solucionó es ta problemática,

porq ue con lo qu e respecta a las asociacio nes y socie dades civi les para su

constitución sólo se habla de qu e los socios deben se r individuos (artículo

2670 del Código Civi l vigente) . Pero también se debe hacer mención qu e la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido qu e las ga rantías

individua les que otorga el a rtículo 10 de la Constit ucíón Política de los

Es tados Unidos Me xica nos , no sólo aplican a individuos fisicos, sino que

reco noce la personalidad de las personas morales, con lo qu e de hecho se les

reconoce el carácter de individuos.

Por lo que atañe al domicilio de las partes , el requis ito de declararlo en

el contrato social reviste una gran importa ncia en las sociedades intuitu

persons e: pero no t anta en las intuitu pecuniae, porqu e en éstas los socios

responden únicamente del pago de sus aportaci ones, mientras qu e en

aquéll as, en las sociedades de personas, responden solidaria e

ilimit adamente de las deudas sociales con lo que, expresando el domicilio de

los socios, se facilita a los acreed ores de la sociedad el ejercicio de las

acciones que tuvieren contra ellos.

Objeto de la sociedad.

Una empresa cuando inicia operaciones las reali za sobre una base, es

decir , la sociedad mercantil se constituye prec isame nte para dedicarse a la

exp lotación de una actividad cualquiera dent ro de una ga ma de renglones

come rciales que se dan. E l giro de la pe rso na moral debe quedar
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específicamente demarcado en el acta constitutiva de la sociedad. Es

propiamente la razón de la existencia de ese ente jurídico, pues de lo

contrario la sociedad no tendría sentido. El hecho de que quede dem arca da la

acti vidad y el obje to social de la person a jurídica en el documento

constit utivo no implica una limi tación , ya qu e podrá ampliar ese objeto

mediante una manifestación al re sp ecto .

El objeto social es un ele mento esencial del negocio social, de manera

que si no se det erminara , el contrato ca recería de l se nt ido; esto es , el acto

carente de los medios necesarios para alca nzar los fin es que se h an

propuesto los socios .

La declaración del obje to social es quizás el requi sito más importante

del negocio social, puesto qu e med ian te su det erminación , los socios fijan sus

límites de la capacidad jurídica de la pe rsona moral y consecuentemente, su

marco legal de acción, dentro de la esfe ra de capacidades generales y

limitaciones establecidas por la ley.

Cu ando decimos que la capacidad de la person a moral se dete rmina

dentro de las capacidades gene ra les y lim itaciones establecidas por la ley;

con esto qu erem os decir qu e no sólo el objeto social debe se r lícito y posible,

sino también que los socios no tienen un poder absoluto para fijar lo. En

efecto, en a lgu nos casos la ley veda a las sociedades mercantiles ded icarse a

cierto tipo de actividades reservadas exclusiva mente a l Estado (tales como

son la indust r ia petrolera, la industria eléctric a, etc'> y en otros casos

prohibe a ciertas sociedades me rcantiles dedi carse a ac tivi dades qu e son

permitida s a ot ras, como podría ser qu e una socie dad qu e se maneja por

accione s no pued e adquirir, poseer o administra r fincas rústicas.
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La determinación del objeto social t iene una gran importancia para los

socios , debido a que existe una gran va r iedad de fin es que podría perseguir

una socied ad y la va guedad de fin es haría in terdict a la actividad de la

socieda d y desde un punto de vista más práctico, muy difícilmente se podría

integrar una socieda d con personas que no tuvieran la má s mí nima noti cia

de las actividades qu e va a desarrolla r la sociedad en la que piensa invertir o

integrar.

Razón social o denominación.

Toda persona nec esariamente debe tener un nombre qu e la

identifique. Al igu al que una persona física , también toda persona moral

deberá llevar un nombre qu e la distinga de las dem á s, pues de lo cont rario

no tendria sent ido tal requisito.

El nombre que lleve la sociedad es de vital imp ortancia , pues con él

podrá llevar a cab o sus ope raciones comerciales. El nombre pued e se r , o bien

una razón social o una den ominación; en el primer caso el nombre se formará

con el de uno o más socios y si no figuran la de todos los socio s se añadirá la

pal abra "y compañía"; en el segu ndo supue sto el nombre se formará de

manera libre, es decir, se escogerá uno im aginaria me nte; por lo general los

socios eligen un nombre relacionado con el objeto socia l de la sociedad.

La razón o la denominación social, es uno de los atributos que poseen

las personas moral es razón que como explica mos en el párrafo a nte rio r, es

muy importante.

Este punto qu e conte mpla el artículo 6° de la Ley General de

Sociedades Mercantiles así como lo es el nombre de los socios , es también un

supue sto lógico del contrato de sociedad, y tratándose de sociedades intuitu
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personae la razón socia l cobra una gran relevancia a efecto de determinar la

responsabilidad de los socios y de terceros.

Duración.

La sociedad mercantil, al igual que el ser humano, tiene una

exis tencia determinada no por el tiempo, sino por lo que se establece en la

escr it ura constitutiva de la person a jurídica . Se hizo costumbre que

gene ral me nte se est ipule una duración de noventa y nueve a ños . pero tal

término puede prorrogarse a satisfacción de la sociedad cuando és ta aún si ga

realizando sus operaciones. Se ha manejado la si tuación de qu e la duración

de la sociedad debería de establecer un lapso indefinido, en virtud de que. en

la realidad se dan casos en que la vida de una sociedad sobrepasa el término

antes mencionado por la razón de qu e hay empresas cuyo mercado de

explotación es muy a mplio.

Además de lo dicho anteriormente. la det erminación de la duración no

es un requisito esencia l del negocio social. deb ido a qu e en el supuesto de que

no se declarara el término qu e debe durar dicha sociedad, se ente nde rí a de

manera tácita qu e la voluntad de los contratantes o socios fue de contratar

por tiempo indeterminado, tal y como sucede con ciertos contratos de tracto

sucesivo, donde la falta de estipulación del plazo da lugar a qu e se tenga por

puesta una duración por tiempo indeterminado. tal y como sucede en el

supuesto del artículo 1839 del Código Civil , por cuanto a la existencia y

subsistencia de la sociedad es una consecuencia ordinaria del cont rato que la

genera.
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Importe del capital social.

Para que una sociedad pueda realizar las actividades re lacionadas con

su objeto social es indis pe nsable y necesario qu e cue nte con un capital qu e le

permita expandi rse y lograr de es ta mane ra su consolidación dentro de la

economía. Cuando se habla del capital socia l en una sociedad uno se hace

referen cia a la suma de los valores qu e cada uno de los socios aporta a la

misma en la proporción qu e a ello s convenga . Se mencionan "valores"

porque, no necesar iamente la apor tac ión se hace en numerario, es decir, en

dinero en efectivo , si no que también se pod rá rea li zar en especie u otra clase

de bie nes cuyo único requisito será el ser valuados en din ero. Desde lu ego

qu e las socieda des podrán contar con un capital variable , siempre y cuando

manifiesten tal circunstancia, es única mente una modalid ad que podrá

adquirir la sociedad mercantil. En es te caso toda soc iedad deberá contar con

un capital mínimo y un máximo, el cual pued e se r susceptible de aumento a l

igu al que en las socie dades en las cuales no se adopte esta modalid ad, claro

está, baj o la s reglas qu e a cada una correspondan.

El capital socia l se forma con la su ma de las aportaciones, en

numerario y otros bienes, qu e realizan los socios . La declaración del importe

del capital social no es un requisito esencial del contrato de socie dad, pues su

omisión se pued e suplir med iante una simple suma a ri tmética del importe

de las ap ortaciones que hayan hecho los socios .

Es importante mencionar que no deben de confundirse los conce ptos

de capital socia l y patrimonio. El capita l social, como quedo dicho , es la suma

de la s aportaciones de los socios; el patrimon io es la suma de los valores de

conteni do económico de que es ti tular la socie dad. Los conceptos de capital

socia l y patri monio sólo coincide n al momen to de la fundación de la sociedad.
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puesto que, una vez inicia das las operaciones, el patrimonio puede su frir

incrementos o demér ito s.

El concepto de capital social t iene diversas connotaciones, según sea

su función, de modo que se habla de: capital inicial o fundacional, capital

suscrito, capital pagado e exhibido, capita l mínimo fijo, capital variable ,

capital máximo y capi tal autori zado.

1. Capital inicial o fundacíonal. Es el mínimo exigido por la ley para la

constitución de sociedades de re sponsabilidad limitada, anónima y

comanditada por acc iones.

2. Capital suscri to . Es la suma de las aportaciones que los socios se han

comprometido a hacer a la socie da d.

3. Capital pagado o exhibido . Es la suma de la s aportaciones

efectivame nte hech a s a la sociedad por los socios ; suma que. en la

sociedad de responsabilidad limitada debe se r , por lo menos, de

cincuenta por ciento del valor de cada parte social y en la anóni ma de

veinte por ciento de cada acción pagadera en efecti vo o de cien por

ciento de cada acción qu e haya de pagarse, en todo o en parte , con

bienes distintos del numerario.

4. Cap ital mí nimo fijo. Es aquél respecto del cual. en las socieda des de

capital variable los socios no ti enen derecho de retiro y cu yo monto no

podrá se r inferio r a tres mil pesos para la sociedad de responsabilidad

limitada; y cincue nt a mil pe sos para la anónim a y la comandita por

acciones y a la quinta parte del capital socia l inicial para la colectiva y

la comandita si mple.
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5. Capital va riable. Al contrario del anterior, es la parte del capital socia l

respecto de la cu al los socios ti enen derecho de reti ro .

6. Capital m áxim o. Es la suma de los capitales mini mo y variable y al

que la ley llama erróne ame nte capital a utor izado.

7. Capital autorizado. Es el capital máximo de las sociedades de capital

fijo que emiten acciones de tesoreria .

Las personas morales, lo mismo qu e las físicas, responde n del

cumplimiento de sus obligaciones con todos sus bienes, con exce pción de

aque llos qu e por ley son in alienables e ine mbargables ; de ahí qu e la ley

pon ga gran cuidado en que el capital social, que es parte del patrimon io de la

sociedad, constituya una garantía de las deudas sociales, especialmente en el

caso de las socie dades intuitu p ocunis e.

Por consiguiente, dado que el capital social re presenta una ga rantía

para los acreedores de la socie dad, el legislador ha dictado una serie de

normas que son conocidas doctrinalmente como pri ncipios del capital social,

entre los qu e se enc ue nt ra n : los de garantía, los de real idad del ca pi ta l

social, los de limitación de los derechos de los fu ndadores y los de la

inversión públi ca y privada , los cuales a su vez se descomponen en ot ros

principi os qu e se refieren al capital socia l de las sociedades anóni ma s.

Aportacione s de los socios.

La s aportaciones consti tuyen el llamado obje to indirecto del negocio

social; son las cosas que el socio está obligado a t ransmitir a la socie da d o los

hecho s que de be prestarle . Por ende, si las apor taciones no se realizan, el

contrato de sociedad no llega a existi r .
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Las aportaciones pueden consistir en numerario, en otros bienes

distintos del numerario, inclusive derechos y en se rvicios. Las aportaciones

distintas del numerario, también llamada s en especie , por regla general son

t raslativas de dom inio y es requisito indispensable que se valoricen y qu e se

declare el criterio se guido para su valorización.

Si la s aportaciones en especie consi sten en créditos , con arreglo a lo

previsto por el a rtículo 12 de la Ley General de Sociedades Mercant iles , el

socio re sponde a la sociedad de la existencia y legitimidad de ellos, así como

de la solvencia del deudor en la época de la aportación. Como se puede

apreciar, este último dispositivo legal deroga la regla general de la cuest ión

mercantil de cré di tos estatuida en el artículo 39 1 del Código de Comercio.

confor me a la cu al el cede nte no responde de la solvencia del deudor , si no tan

sólo de la legitimidad del crédito y de la person alidad con que hi zo la ces ión.

Asimismo, si la aportación con siste en t ítulos de crédito , el socio t.endrá

idéntica re sponsabilidad y ade más, garantizará qu e éstos no h an sido objeto

de la publicación qu e previene la Ley General de Títulos y Operacion es de

Crédito para los casos de pérdida de valores de tal especie, sin que en ambos

casos, valga el pacto en contrario según lo dispuesto por el artículo 12 de la

Ley General de Sociedades Mercantiles.

Domicilio de la sociedad.

Una sociedad necesita de un lugar en donde realizar sus operaciones.

En el contrato socia l deberá de mencionarse el domicilio que la sociedad

elegirá como principal, es decir , en donde tenga su administración ; es to no

implica ningún impedimento para qu e la socied ad pued a establecer agencias

o bien sucursales en cualquier otra parte de la República Mexicana como hoy
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en día suce de . De todos es reconocido que cuando una emp resa t iende a

crecer bu sca nuevos puntos de desarrollo, de ahí qu e decida establecer otros

lugares como domicilio.

Es impor tan te me ncionar lo establecido en el Código Civi l en su

artículo 33 al me ncionar qu e: "las personas morales tiene n su dom icilio en el

lu gar en don de se halle es tablecida su administración" y por esto se puede

decir lo siguien te :

a) Que los socios tienen la facult ad de c1cgi r cl domi cilio socia l.

b) Que una vez elegido éste deben es tablecer en él la a dmi nistración

de la socie dad.

c) Que en consecue ncia, los socios no tiene n una facu lt a d irrestricta

para design ar el dom icilio socia l.

d) Que la designación de l domici lio social no es un requis ito esencial

del contrato dc sociedad porque, a falta de su determinación, se estará a lo

dispuesto por la ley ( Código Civil).

Adminístración.

Para come nzar este punto, empezaremos por cnte nder lo qu e se

entiende por administrador o el carácter de administrador dentro de una

socie dad mercant il. Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, la representac ión de toda sociedad

mercantil cor respo nde a los administradores, quienes es tán facultado s para

realizar todas las ope raciones inherentes a l objeto socia l. En ot ras pa labra s,

los administ rad ores son los ges tores de negocios sociales y los representantes

de la socie dad.
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E s conocido que los administradores de las sociedades mercantiles no

son mandatarios , si no representantes necesa rios de aquellas. La di fere ncia

entre estos con cep tos se ap recia fácil mente en las socieda des colectivas en

las que, en principi o, la administración recae sobre los socios. En efecto , en

es te tipo de sociedade s el socio-administrador actúa tanto a nombre y por

cuenta de la sociedad como por cuen ta propia , puesto qu e es resp onsable

so lidar io de las obligac iones sociales; de donde se colige qu e su gest ión incide

no sólo en la esfera económica de la compañía, si no también en su propia

es fera; en otras palabr as, en cierto sentido, el socio'administrador actúa in

res p rop ieam , lo cua l no es caracte ristico del mandato.

La form a de adminis tr ación de la sociedad mercantil se adopta rá

mediante el nombramiento de un consejo de admin istr ac ión o bien la

designación de administrador único. La s person as que desempeñen tal

función podrán ser los mismos socios o personas aje nas.

Nombramiento de administradores.

La designación de los administradores , salvo pacto en con trario, se

hace libremente por mayoría de votos de los socios , si por alguna ca usa no se

hiciere nombramiento de administradores , todos los socios concurrirán en

una gestión de los negocios sociales , hasta en tanto no se haga el

nombramiento de un administrador enca rga do de esta labor.

El cargo de ad ministr ador puede re cae r e n los socios o en personas

extrañas a la socieda d. En este último caso, como ya se exp licó

a n te ri or mente, los soci os qu e hubieren votado contra la designación de un

administrador extraño a la soc iedad, tendrán derecho a separarse de ella y

dependiendo del tipo de sociedad, estos socios qu e no están de acuerdo con el
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nombramiento de una persona que sea socio , no responden por cuanto a su

responsabilidad solidaria personal.

Distribución de utilidades y pérdidas.

En virtud del contr ato de sociedad se establece n múlt ipl es víncul os de

los socios entre sí y de és tos con la sociedad, los cuales gene ran una variedad

de derechos y deberes recíprocos a los qu e, en conjunto, por ra zones - de

economía del lenguaje , se les ha dado el nombre de s tat us o calidad de socio.

Por cons iguiente , e l es tatus de socio cons ti tuye una ca lidad jurídica frente a

la colec tividad; atributiva de derechos y obliga ciones variadas y no un simple

derecho frente a la sociedad.

Respecto del derecho que ti en en los SOCIO S de participar de las

ut il idades que se gene re n por la socie dad, te ne mos que mencionar qu e no

pued e existir estipulac ión qu e excluya a los socios de una sociedad re gula da

por el derecho de participar en los beneficios , ya que esto es ine fica z; pero

cabe aclarar que es perfectamente vá lido pactar una distribución no

proporcional de la s ga nancias , según se desprende de lo establecido en el

primer párrafo del artículo 16 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Los socios, en principio , tie ne n un derecho abstracto de participar en los

beneficios que llegue a generar la socie dad, pero este derecho sólo se

materializa, se transforma en concreto, precisamente al paso y en la s

medid as en que la socieda d obtiene ganancias. Ahora bi en. el derech o

concreto de participar en los beneficios, no significa qu e el socio tenga

derecho a la di stribución de las utilidades. El derecho a la distribución de

beneficios, t ambién se desarrolla en dos estadios : prime ro, como derecho

abstracto, que nace del hecho de que la sociedad obtenga ganancias, y,

segu ndo, como derecho concreto qu e nace una vez qu e se cumplen cie rtas

condiciones estableci das por la ley para rep artir la s utilidades.
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Los artículos 18, 19, 20, 113 párrafo segundo y 117 de la Ley General

de Sociedades Mercantiles, establecen las si gu ientes cons ide racione s, las que

necesariamente han de cumpl irse para qu e sea vá lida la distribución de

beneficios:

Prim era . Las utilidades sólo podrán distribuirse, después de que

hayan sido debidamente ap robados por la asamblea de socios o accion ist as

los estados fin ancieros que las ar roje n .

Segunda. No podrá hacerse distribución de utilidades mient ras las

pérdidas sufridas en uno o vanos eje rcicios a nterio res no hayan sido

rest ituidas o absor bidas med iante ap licación de ot ras partidas de l

patrimonio.

Tercera. Si hubiere pérdida del capital soc ia l, tampoco podrá hacerse

distri bución o as ignación de utilidades mientra s éste no sea reintegrado o

reducido.

Cua rta . Antes de la distribución de utilidades deberá se pararse un

cinco por ciento de ellas para formar el fondo de reserva, hasta que su

importe sea igual a la quinta parte del capit al social.

Quinta. Si la socieda d hubiere emitido partes socia les privilegiadas o

acciones de voto limitado, no podrán asignarse dividendos a la s partes

sociales y a las acciones ordinari as sin qu e a ntes se pague a aquéll as un

dividendo preferente.

Sexta. Si hubiere acciones pagadoras, la distribución de utilidades se

hará en proporción al importe exhibido en ellas.
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Ahora bien, si se hiciere distribución de ut ilidades sin cump lir las dos

primera s condiciones, la es tipulación no producirá efecto a lgu no y tanto la

socieda d como sus acreedores podrán repet ir por los anticipos o repartición

de utilidades hech as en contravención a lo dispuesto en el artículo 19, contra

las personas que las hayan recibido o exigir su reembolso a los

administradores qu e las hay an pagado, siendo unas y ot ras ma ncomunada y

solidar iamente respo nsables de dichos anticipos y reparticiones.

Por lo qu e se refiere al in cumplimiento de lo dispuesto por el art ícu lo

18 de la Ley, no establece expresamente sa nción alguna. Sin emba rgo,

estimamos que este disp ositivo legal es imperativo y por tanto, de orden

público, lo qu e motiva la ilicitud y nulidad absoluta del acuerdo de la

asamb lea de socios o accionistas que decrete el reparto de las ganancias sin

qu e previamente se reintegre o se reduzca el capita l social qu e se hubiere

perdido.

Por otra parte, si se repartieran utilidades sin hacer las separaciones

necesarias para for mar o constituir el fondo de reserva, los administradores

qu ed arán solidaria e ilimitadamente obl igados a entre ga r a la sociedad u na

ca nt idad igual a la qu e hubiere debido separarse, es to si n perjuicio de qu e

los administradores puedan rep etir con tra los socios por e l va lor de lo qu e

ent regue n cua ndo el fondo de reserv a se haya repar t ido, según dis pone el

articulo 22 de la ley en cita, el cual peca por de fecto, toda vez que no conce de

de recho algu no de los acreedores, cuyos intereses se trata de proteger con

esa sanc ión , para obli gar a los administradores a que entreguen a la

sociedad las canti dades ilíci tamente rep artidas.

Por últim o, si se hiciere una dist ri bución de ut ilid ades contraria a lo

dispuesto por los artículos 113 y 11í , entendemos que los titulares de las

acciones de voto limitado y liberadas, te ndrán acción para demandar la
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nulidad de los acuerdos ilícitame nte tomados, en ra zón de qu e el primero de

dichos artículos es prohibitivo y el segu ndo impera t ivo, es decir, porque

a mbos disposi t ivos son de orden público.

Con lo qu e respect a a la obligación de soportar la s pérdidas, deviene

de la naturaleza misma del cont rato de sociedad. En principio, la

distribución de las pérdidas ent re los socios capitalistas se h ace en

proporción a sus aportaciones; pero es ilícito pactar una distribución no

proporcion al de ellas .

La exclusión de la obl igación de soportar las pérdidas vicia de nulidad a

las sociedades irregulares pe ro únicame nte afecta de nulidad a la cláusula

qu e las estipule en las socieda des regulares, habida cue nta de qu e éstas sólo

pueden ser declaradas nulas por ilicitud en el objeto o por realizar

habitualmente actos ilícitos. Una notable excepción a estas reglas es la

contenida en el a rtículo 16. fracción III, de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, qu e es tablece qu e él o los socios industriales no re portarán la s

pérdidas.

El fondo de reserva.

El concepto legal se desprende del ar tículo 20, primer párrafo, de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, Fondo que se constituye con el

desvío o detracc ión del cinco por cien to como mínimo del monto de las

utilidades neta s, qu e anualmente obte nga la sociedad, ha sta qu e importe la

quinta parte del capita l socia l.

La cuantía mínima de deducción para la formación de la reserva legal

es del cinco por cie nto de las utilidades net as. Podrá ser mayor, si a sí se

estableciere en los estatutos, pero no menor , si se hubiera es tablecido una
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deducción superior al cin co por ciento para la form ación de la reserva legal ,

bastaría una modificac ión es tatu ta r ia para poderla reducir al mínimo

legalmente prescrito .

La Ley General de Sociedades Mercanti les no contiene disposicion es

expresas rel ativas a la ut ilización de reservas. Sin emba rgo, pod emos

deducir de los artículos 21 a 22 de es ta ley qu e cualquiera de los actos

opuestos a lo expuesto anteriormente, son nulos por ministerio de ley y qu e

se aplicarán en forma analógica 21 y 22 de la Ley general de Sociedades

Mercantiles.

Tomando en con sid eración que la re serva no deb erá conservarse en

forma separada y de su integración en el patrim oni o de la socied ad en forma

igual a los otros hien es de la misma, se entiende por RÍ mi smo qu e la reserva

sí se u t ili zará durante el eje rcici o social para la s ope rac iones y

re sp onsabilid ades de la sociedad en la mi sma forma como todos los

eleme ntos pa trimoniales de la socieda d. Sin embargo, en la formación del

balance anual de la sociedad que es la base para el rep arto de di videndos, se

manifiesta la función de la reserva como factor jurídico contable, es decir, en

carácter de contrapeso al reparto de utilidades en el se ntido de qu e

disminuya con motivo de su inclusión en el lado pasivo del balance la

cantidad de las utilidades repartibles entre los accionistas.

Como ha qu ed ado establecido en el párrafo que a nte cede, el fondo de

re serva qu ed a constituido conforme a lo que dispone el artículo 20 de la Ley

Gen eral de Sociedades Mercantiles ; las reservas es tatuta ri as y reservas

extraestatutarias solamente podrán ser aplicadas para cu brir pérdidas de la

sociedad anónima. Una excepción de este principio se presenta solamente en

los casos en qu e se hayan form ado re servas con base en normas est atu ta r ias
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o en resoluciones de asamblea ordinaria destinadas expresamente a ot ros

fines

Disolución de la sociedad.

Las regla s de disolución atienden a la declaración y re conocimiento de

que la sociedad de be cesar sus ope raciones nor males. No se les debe

confundir con las causas de di solución previstas en los a rtículos 229 y 230 de

la Ley General de Sociedades Mercantiles. ya qu e es tas se re fiere n a la s

circunstancia s qu e modifican el cese de las ope racione s, a la form a de

declarar y reconoce r qu e existe una causa de disolución y a las consecue ncias

qu e derivan de tal declaración y reconocimi ento .

Liquidación de la sociedad.

Las reglas de liquidación, son las que atañe n a las operaciones que

tienen por obje to la liquidación de la socieda d. En principio , los socios ti enen

amplia libertad para establecer las reglas y la forma en que se va a liquidar

la sociedad, se gú n lo dispuesto por los artículos 6, fracci ón XIII , y 240 de la

Ley de la materia ; pero para qu e sean vá lidas, no deben atacar los derechos

de los acreedores ni los de los socios.
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2.1. ANTECEDENTES

En la invest igación histórica sobre el origen de la sociedad anónima,

requiere no confundirse con aque llos antecedentes qu e presentan algu nas

afinidades de estr uctura y que ta l vez, encierren lejanos gérmenes de la s

sociedades anónimas, con las manifestaciones de la vida económica de un

determinado momento histórico a las que está directamente enlazada.

En Roma se conocen algunas formas de Con trato de Asociación como

la indivisión de los cohe re deros y la s sociedades de publicanos para el cobro

de impuestos qu e se consideraban distintas de los asociados; se habl a asi de

las societas vectigalis publicanorum rerum.

Como much as otras instituciones del Derech o Comercial, la s

sociedades Mercantiles y en particular la anónim a son producto de los usos y

costumbres de los comercia ntes y banqueros, y también a partir del s iglo

XV1I. de alguna manera de la participación de los gobiernos <Ingla terra y

Holanda}en organiza r sociedades por acciones .

El hecho de que dos o más comerciantes se unan para cumplir y

desarrollar una actividad mercantil y administren conjuntamente una

sociedad, es el principio que da origen a las sociedades mercantiles; así el

comerciante de las ciudades -estado italianas como Venecia. Padua, Piza.

Génova, da lugar a un importante intercambio comercial con los mercaderes

que traían objetos de China y otros países de Asia y los vendían en las

ciudades del Mediterráneo y parte de E uropa de l Este , Europa Central y

Europa Occidental. También sc di stinguió la fam osa Hansa Alemana por sus
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factoría s y es tablecimie ntos de fabricación y di stribución de mercancías , la s

famosas casas bancarias de los 1I1édicis en Florencia , de los Fugger en

Aug sburgo Alemania , de tal manera, que la evolución ha sido firme a pa rt ir

de la Ed ad Media.

Ha tenido un cie rto pred icamento la opi nió n de qu e el desarrollo de la

socie dad por acciones haya si do fuertemente influenciado por la comme nda.

Es a partir del siglo XII de nuestra era , con el desarrollo del comerc io

marí timo y terrestre , qu e aparec ie ron la s primera s sociedades mercantiles

en la s rep úblicas del norte de Italia y en las ferias de cha mpag ne , Francia,

principalmente en el comercio de la banca y así se habló de la comme nda ,

qu e eran sociedades de personas en nombre colectivo qu e respondían

solidar ia y subsidia ria me nte con todos los bienes de los socios de las

operaciones de la sociedad. Sin embargo, la personalidad jurídica no es taba

claramente est ablecida, era el interés común de los asociados el qu e daba la

idea de un cue rp o de alguna manera análo go a la personalidad moral y a l

qu e en su época llamaban háb eas misti cum,

La comme nda escribe Primker- en los paí ses en qu e ha tenido una

vida más prospera , es to es, más en el sur que en el norte, cumple una de las

fun ciones prí ncipales de la socie dad por acciones; si rve de in termed iaria

para hacer fluir la industria y el come rcio los ca pitales que necesitan, por el

cami no de la participación en los beneficios y en las perdidas. Esp ecialmente,

gracias ha ell a, afluyen grandes capitales a l come rcio bancario (kamspsores)

y a la industria de los arrendamientos fin ancieros que siguieron en vigor
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hasta después de la decadencia del Imperio Romano y bajo la forma de la

actua l sociedad oculta.' ?

No se encue nt ra en toda la Ed ad Media, tan to en el campo del

comercio como en el de la industria , ninguna forma de sociedad que pued a

parangonarse con la s anóni mas de los t iemp os modernos. Las sociedades por

acciones tienen no obstante, su origen en este mismo periodo, en la s

relaciones especia les que se establecen, en muchos municipios, entre el

Estado y sus acreedores.

El ant igu o derecho no conoció las sociedades anónimas como tales. La

primera in stitución que contuvo los e leme ntos bá sicos de es te ti po de

sociedad fue organiza da en Génova en 1407. La República genovesa, al no

poder pagar los in tereses de un préstamo qu e le hab ía sido hecho por la

corp oración mercantil que llevaba el nombre de Casa de San Jorge, otorgó a

ésta el derecho de cobrar algunos impuestos importantes, para aplicar su

importe a l pago del crédito. Los miembros de la corporación constituyeron,

entonces el banco de San Jorge, que tenía por principal finalidad el cobro de

los impuestos para realizar el reparto proporcional entre los

derechohabientes . La representación de éstos se consigno en acciones del

Banco, que tuvieron amplio mercado y eran de fácil circulación. 1M

Al Banco de San Jorge siguió el banco de San Ambrosio, de Milán, qu e

se convirtió en sociedad por acciones en 1458. 19

17 PRIMK ER. ci tado por Antonio Bruneti, Sociedad Anónima editorial Jurídica Universitaria. México
2001. pág. 138.
18 TR AJANO DE MIRA NDA . Valverde . Sociedades por Acciones. torn o l. S/E pág . 5 Rió de Jene iro.
194 I.
" GARRIG UES Joaq uin. Ob cit, pág. 303.
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Aunque en los bancos de San Giorgio y de San Ambrosio se

dibujab a el concepto de participación accionaria (los locales del banco de San

Ambrosio , te nía n todas las propiedades de los tí t ulos de crédito '> este

orde na miento estaba encaminado, especialmente a garant izar el di sfrute de

una renta a los que habían ayudado con sus capi tales a tales empresas, qu e

primero tenían un carácter militar, y más tarde, espec ula tivo . El empleo de

la socie da d por acciones como medio de conseguir los capital es improductivos

para empresas a las qu e se ofrecía la perspectiva de importantes ga nancias,

se ha manifestado en el siglo },.'VII, después del descubri miento de América,

cuando el camino a la s Indias Orientales habia vu elto a ence nder la lu ch a

por la posesión de la s colonias y por la suprem acía de los mares.

Podemos afir ma r qu e las sociedades anó nimas actuales deri van de las

sociedades de armadores, que se formaron después de los grandes

descubrimientos con que se inici a la época mercantilista moderna . Los países

coloniali stas fomentaban la organización de compañías anónimas qu e les

auxiliaban en la ta re a de colonización Las metrópolis mantenían un

monopolio absoluto sobre la producción y el comercio de las colonias y en la

explotación comercial encontra ron un eficaz auxiliar en la sociedades

anónimas. La primera sociedad colonial fue la Compañía Hol andesa de las

Indias Orientales fundada el 29 de marzo de 1602 con un gran capital en

accione s de seis millones y medi o de florin es qu e duro hasta el año de 1703 y

a la s que se les otorgo el monopolio del comercio con esas isl a s,

principalmente del comercio de especies en Timar, Ternate y las Maluca s. 20

La comp añía de las Indias Occidental es, también Holandesa , fue

fundada en 1621. Ambas comp añías se fundaron por fusión de sociedade s de

'" RALP. Davis. Historia Económica Mundial La Europa Atlántica, siglo XXI de España Editores, S. A..
1997. pp. 202.
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armadores (reederci) y conviene a notar que eran auxilia res del Estado, ya

que la Corona, en nombre de los Esta dos gene rales de los Países Bajos

Uni dos, autorizó a la compañía de las Indias Occidental es en el decreto de

su constitución "a celebrar contratos, pactos y alianzas con pr íncipes y

naturales de los países comprendidos en los limites a construir fortalezas y

fortificaciones, admitir gente de guerra, nombrar gobernadores y

funcionarios de justicia y de otras clases para todos los servicios necesarios a

la conservación de las plazas, distri bu ción de la justicia y desenvolvimiento

de l comercio, dep or ta r y cesar funcionarios y coloca r otros en su lu gar. Parte

del Capital era suscrito por el Estado. Como se ve la s socieda des coloniales

eran auxiliares del Estado y se enmarcaban en el en el cuadro de la

organización estatal.

En la Edad Me dia en Castilla, se come nzó a perfilar el tratamie nto

jurí dico de la sociedad como contrato, así se considera a las Partidas y esto es

confi rmado por la doctri na jurídica (Hevia Juan de Ortega y otros.)

En esa época, la compañía destacaba el carácter pe rsonalista de los

socios y su trab ajo individual y también se plantea que es un contrato de

carácter conse nsual. y la te ndencia progresiva es la que adopte la forma

escrita , ya que la s autori dades de la época exigían probar además de la

exis tencia de la compañía, el tiempo de ésta y se oto rgaba gene ralme nte ante

el escribano público.

El objeto de la sociedad o compañías no era claro, pero se supone qu e

debía ser lícito y generalmente abarcaban la s actividades de algún oficio o

gre mio, y algunas de ellas te nían por objeto cobrar la recaudación de tri butos

de l poder público a las que llam ab an compañías vectigales.
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En Castilla en esa época , era corriente el arrendamiento de Alcabalas;

otros obje tos era n la explotación de viñ as, tier ras de cultivo, también

operaciones bancarias en general , de ca mbio y activid ad es mercantiles de

compra y ven ta de mercad er ía s.

También se habla de las nav es qu e se ponían en común para

explotarlas. Posteriormente se dio el auge de la s compañías de mercaderes y

el derecho especia l para regu lar los proced imi entos y su apl icación, creando

una jurisdicción netamente mercantil , y así aparecen los cons ulados a fin al es

del sig lo }"'V en Medina del Campo (1449), en Bilbao (151 0 , en Madrid

(1632), en Sevilla (1543) y en México (1593) . 21

El Estado Español se auxilio en sociedades anóni mas para el

desarrollo del come rcio en sus colonias y para re alizar las empresas de la

colonización. Fueron notables, entre otras , la real Compañía de Filipin as qu e

tuvo gran releva ncia en la vida comercia l de la Nueva Esp aña, la Compañía

de Navieros de Málaga y la Compañí a Maritima de M álaga .w

En México, a partir de la in dep endencia se continuaron ap licando

al gunas leyes españolas como la s 7 P artidas , la Novísim a Recopi lación y la s

Ordenanzas de Bilbao y algunas disposiciones posteriores como el Códi go de

Comercio Español de 1829 y la Ley de Enjuiciamiento Civi l, también

española de 1885.

" ACOSTA ROMERO, Miguel. Tratado de Sociedades Mercantiles con énfasis en la Sociedad Anónima
Editorial Porr úa, México 200 l. Pag.S.
"CERVA:-ITES AHUMADA. Raúl, Ob . cit, Pago83.
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Se deb e reca lcar que ni la Constit ución Federal de 1824 , ni la s

centralistas de 1835-1836 y las de 1843 y la Con stitución Federalista de

1857, tuvieron disp osiciones sobre mate ri a mercantil, y se consideró qu e esta

materia estaba reservada a la legislación estatal; no obstante que en 1854 se

expidió el Código de Comercio conocido com o Código Lares, en honor a su

autor Don Teodosio Lares, y no se precisó si tenía el carácter de Federal o no .

Este Códi go de comercio reguló el comercio terrestre y el marí ti mo y

compañías de come rcio, la Socied ad Colect iva, la Comandita y la Anónima

<Artículos 23 a 264). Pude afi rmarse qu e su vida fue efímera y fue aplicado

en algu nos Es tados de la República hasta 1884 .23

2.2. CONCEPTO DE SOCIEDAD ANÓNIMA

Es su mame nte difícil dar una definición de la sociedad anónima qu e

recoja todos sus matices. En la doctrin a , son múltiples y muy diferentes sus

de fin iciones, y en los diversos ordenamie ntos jurí dicos varian aún más los

eleme ntos qu e la integr an .

Cesar Vivante la define de la siguie n te forma : "La socieda d anónima

es una sociedad pura de capital con responsabilidad

exclusivamente de est ructura colectiva capitalista." 24

limitada, y

Brunetti nos dice que es : "La asociac ión de personas reconocidas por la

ley como persona juridica , qu e actúa bajo u n nombre propio, en la que la

participación de los socios está de te rminada en relación a una parte del total

" ACOSTA RO\lERO, Ob. Cit. Pág.6.
,. VIVANTE Cesar, Derecho Mercantil. Trad. Por Francisco Blanco Constans. Editorial La España
Moderna, Madrid 1928 pág. 117.
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de la s aportaciones individuales indicado en el acto constitutivo, en la que

los participantes no pued en estar obliga dos , por la s obligaciones de la

socie dad al pago de un importe super ior fijado en aquel acto ."2.>

El maestro Garrigues critica la definición del Código de Comercio

Esp añol y dice que es : "La sociedad capitalista ded icada con capital propio

dividido en accione s y con una denominación obje tiva y bajo el principi o de

la responsab ilidad lim itada de los socios frente a la socie da d, a la explotación

de una industria mercantil ; " ~6 és te concepto olvida el principio de la

responsab ilidad social limitada.

El artículo l ° de la ley Alemana sobre sociedades por aeciones y

socieda des en coma ndi ta por acciones de 1937, dice : "La socie dad anónima es

una sociedad con personalidad juridica propia , en la cual los socios

participan con aportes a l cap ital social , dividido en accion es y no resp on den

personalmente por las obligaciones sociales. "

La ley Brasil eña de socie dades por Acciones, de 1940, la define as í: "La

socieda d anón ima o compañía, tendrá el capital social dividido en acciones,

del mismo val or nominal , y la resp onsabilidad de los socios o accionistas

estará lim itad a al valo r de las acciones suscritas y adquiridas."

El Códi go de Comercio Mexicano de 1854 la define con cierta

correccion en sus artículos 242, 243, 244 Y 245, que daban la s notas

siguien tes: denominación socia l; re sponsabilidad lim itada de los socios;

adminis t radores amovibles; responsabilid ad social lim itada . Anál ogos

conceptos encont ramos en el a rtículo 527 del Código de Comercio Mexicano

as BRUNETII Antonio. Tratado del de recho de las Sociedades, Tom o 11. Tradu cción de Felipe Sola
Cañizares, Ed. Uthea. Buenos Aires 1960, pag .196 .
'" GARRI GUES. Joaqu ín, Ob cit, pago416.
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de 1883. El proyecto de 1929 (artículo 189) , daba un concepto análogo al de

la vigente ley.

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su artículo 87 da una

incompleta definición de la sociedad anónima, al decir que es: "la qu e existe

bajo una denominación y se compone exclusiva me nte de socios cu ya

obliga ción se limita al pago de sus acciones." Sólo dos eleme ntos se destacan

en ella: denominación y responsabilidad limitada de los socios.

Con arreglo al derecho mexicano, podemos decir que la sociedad

anóni ma es una sociedad mercantil, de estr uctura colect iva capitalista , con

denominación , de capit al fundacional, dividido en acciones, cuyos socios

tienen su responsabilidad limitada al importe de sus aportaciones .

2.3. FORMAS DE CONSTITUCIÓN

El procedimiento para organizar una sociedad anónima es la serie de

trámites administrativos y contratos necesarios para organizar la sociedad

anónima, para que adquiera personalidad jurídica propia y para que empiece

a ope ra r .

La base constitucional para organizar a las sociedades mercantiles en

general y en particular a las sociedades anónimas se encue nt ra en la lib ertad

del trabajo garantizada en el artículo 5 de la Constitución, siempre que se a

licita y esté permitida por la s leyes.

La ley establece dos procedimientos para constituir una sociedad

anónima. El primero es el procedimiento ord inario o de const it uc ión
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simultánea. Los dos socios del mínimo legal, después de haber obtenido el

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteríores, comparecen ante un

Notario Publico y suscriben el acta constitutiva, la qu e una vez

homologada ju dicia lmente, se inscribe en el Registro Público del Comercio.

Así tenem os qu e para poder constituir una sociedad mercantil de las

enunciadas por el artículo l° de la Ley General de Sociedades Mercantiles

se requiere:

1. Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores , con el objeto

de acre dita r la nacion alid ad de los socios y se nos otorgue la razón o

denominación social difere nte a cualquier ot ra .

2. Acudir a nte un notario o corredor público. Arti culo 5 de la Ley

General de Socied ades Mercantiles. artículo 6, fracción VI, de la Ley Federal

de Correduría Pública.

3. Cumplir con los re quisitos qu e nos marca el artículo 6 de la Ley

General de Socied ad es Mercantiles.

Además de los requisitos generales que según vim os ya, deb e contener

toda escritura constitutiva de sociedad mercantil, la de una sociedad

anónima deberá contener:

"Artículo 91"

1. La parte exhibida del capital social ,

2. El número, valor nom inal y naturaleza de las acciones en que se

divide el capital social, salvo lo dispuesto en el segu ndo párrafo de la

fracción IV del artículo 125 ;
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3. La forma y tér minos en que deb e pagarse la parte insolu ta de las

acc iones;

4. La participación en las utilida des con cedida s a los fundadores;

5. El nombramiento de uno o varios comis ari os ; y

6. Las facultades de la asamblea general y las condiciones para la

validez de sus deliberaciones, así como para el eje rcic io del derech o

de voto en cuanto las disposiciones legales pueden ser modifi cadas por

la voluntad de los socios.

El segundo procedimi ento es el ll amado de con stitución sucesiva o por

suscripción pública .

Los promotores de la organización de la socie dad, a los que la ley

llama fundad ores , (a rt . 92) "redactarán y dep ositarán en el Reg istro Público

de Comercio un progr ama que deberá contener el proyecto de los estatutos, o

sea de la escritura constitutiva, con excep ción de los nombres, nacionalidad y

domicilio de los socios, de la s aportacion es de éstos y del nombramiento de

los comisarios."

Se invi tará a l público a suscribir las accione s de la socie dad por

fundarse , y cada compromiso de suscri pció n "se recogerá por duplicado en

ejemplares del programa y conte ndrá:

1.- El nombre, nacionalidad y domicilio del suscriptor,

n.· El número, expresado con letras de las acci ones suscritas;

IIL- La forma y término s en qu e el sus cri ptor se obligue a pag ar la

primera exhibición;

IV.' Cuando las acciones hayan de pagarse con bienes distintos del

numerario, la determinación de éstos;
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V.' La forma de hacer la convocatoria para la Asamblea General

constit utiva y las reglas conforma a las cuales debe celebrarse;

VI.- La fecha de la suscripción; y

VII .- La declaración de que el suscriptor conoce y acepta el proyecto de

los estatutos.

Los fundadores conservarán en su poder un ejempla r de la suscr ipción

y ent re garan el duplicado al suscriptor."

Los suscriptores deberán depositar en un banco, a favor de la

sociedad, el importe de lo qu e se comprometa a exhihir en el momento de la

constitución (art . 94 L.G .S.M).

Las aportaciones en bienes distintos del dinero "se formal izarán al

protocolizarse el acta consti tu tiva de la sociedad" (Art. 95 L.G.S.M.).

Si el programa no estableciere un plazo menor, todas la s acciones

deberán quedar suscritas en el término de un año, y pasado el plazo , si el

capital no hubiere sido suscrito totalmente, "o por cualquier otro motivo no

se llegare a constituir la sociedad, los suscrip tores quedarán desligados y

podrán retirar, las cant idades qu e hubieren depositado." (Art. 97 y 98

L.G.S .M.).

2.4. REQUISITOS PARA SU CONSTITUCIÓN

Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y su capital

es tá dividido en accio nes, se compone de socios que únicamente están

ohligados al pago de sus acciones (Artícu lo 87 de la Ley Ge ne ral de

Sociedades Me rcantiles) tiene una estructura juri dica propia diferente de la

de los socios y sus características son:
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a) Denominación

b) Capital Social

e) Domi cilio

d) Órganos de decisión y representación

Se dest acan de la definición dada los eleme ntos fundamental es de la

sociedad anóni ma, una es la limi ta ción de resp on sab ilid ad que tiene ca da

uno de los socios por los negocios sociales y el ot ro vie ne siendo la d ivisión

del capital social en acciones.

La socie dad anónima es la sociedad mercantil qu e más se ha

gene ralizado, debido a las ventajas que presenta, entre las que se encue ntra

la facilidad de reunir grandes cap it al es para la realización de grandes

empresas , que por su pote ncia lida d económica, una o dos personas no

podr ía n realizar.

Las ca racterísticas de la sociedad anónima son:

a) Que existe bajo una denomin ación que deberá se r diferente a la de

otras sociedades.

b) Se compone de socios llamados accionistas, qu e ú nicamente

resp onden por el pago de sus acciones.

e) El capital social está dividido en acciones.

d) La s acciones son títulos negociables en México y todas son

nominativas.

La responsabilidad limitada se refiere a que el socio está obligado a

efectuar la aportación promet ida , sólo una vez y precisamente en la

aportación de dinero o en ciertos bienes que los demás acepten como

apor tación .
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"Para proceder a la constitución de una soc iedad a nónima dice el

ar t ículo 89 se requiere:

I. - Que haya dos socios como mínimo y qu e cada uno suscriba una

acción por lo menos:

Il .- Qu e el capital social no sea menor de cincue nta millones de pesos y

qu e es te integramente suscrito.

IIl. · Que se ex hiba en din ero efe ctivo cuando menos, el veinte por

ciento del va lor de cada acció n, pa gadera en numerario: y

IV.- Qu e se exhi ba ín tegrame nte el valor de cada acción que haya de

pa garse en todo o en parte, con bienes distintos del numerario.

La referencia en la fra cción II actualme nte es de cincue nta mil pesos, debido

a la reforma de la conve rsión de nuevos pesos.

2.5. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

También hemos de hacer hincapié que las sociedades en el momento

qu e se constituyen tienen un órgano qu e es el encargado de observar el buen

manejo y funcionamiento de la sociedad que es el órga no de vigilancia qu e

puede esta r integrados por uno o más comisarios que pued en ser socios o

ext raños. Así tenemos que toda sociedad mercantil tiene tres órganos que

son : Asamblea General, Administración y Vigilancia.

Asamblea General de Accionistas

La Asamblea General de Accionista es el órga no supre mo de la

sociedad, podrá acordar y ratificar todo s los actos y operaciones de ésta y sus
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resoluciones serán cu mplidas por la person a que ella misma designe o a fa lta

de designación , por el admi nistrador o por el consejo de admin ist ración .

En los es tatu tos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de

la asamblea por unanimidad de los accionis tas que representen las tot alidad

de las acciones con derecho o voto o de la categoría especia l de acciones de

qu e se trata , en su ca so, tendrán para todos los efectos legales la misma

va lide z que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o

especial, r espect ivamente, siempre qu e se confirme por escrito. En lo no

previsto en los estatu tos se rán aplica bles en lo conducente las disposiciones

de la ley general de socie dades mercantiles (a rtículo 78).

Las as ambleas gene rales de accionis ta son ordin arias o

ext raordina rias. Unas y otras se reunirán en el domicilio socia l y sin és te

re quisi to serán nulas o caso fortuito o de fuerza mayor (a rt ículo 179).

La convoc atoria para las asambleas deberá hacerse por el

administ rador o el consejo o por lo comisarios , salvo lo dispuesto en los

artículos 168, 184 y 185 de la ley de la materia (artículo 183).

Los accionistas que represente por lo menos el 33% del capital social

podrán pedir por esc ri to en cualquier mom ento, a l admini str ador o al consejo

o a los comisarios , la convocatoria de una asamblea general de accionis ta s

para tratar de los asuntos qu e indique en su petición.

Si el administrador o cons ejo de admi nistración o los comisarios se

rehusaren a hacer la con voca toria, o no la hicieren dentro del término de 15

días desde que ha yan recibido la solicitud , la convocatoria podrá ser hecha

por la autoridad j udicia l del domicilio de la socied ad, a solicit ud de quienes
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representen el 33% del capital social, exhibiendo a l efecto los títulos de la s

acciones (ar tículo 184).

La petición a que se refiere el artículo anterior podrá ser hecha por el

titular de una sola acción en cualquiera de los casos siguientes:

1.- Cuando no se haya celebrado rungun a asamblea durante dos eje rc icios

consecutivos;

2.' Cuando las asambleas celebradas durante ese tiempo no se h ayan

ocupado de los asuntos que indica el a rtículo 181.

Si el admi nistrador o consejo de admi nistraci ón o comisar ios se

rehusaren a hacer la convocatoria o no la hicie re n dentro del término de 15

día s desde qu e hayan rec ibido la solicitud, ésta se formula rá a nte el Juez

competente para que haga la convocatoria , previo traslado de la petición al

administrador o consejo de administración y a los comisarios . El punto se

decid irá siguiéndose la trami tación establecida para los in cidentes de los

juicios me rca nt iles (artículo 185).

La convocatoria pa ra las asambleas genera les deberá h acerse por

medio de la publicación de un aviso en él periódico oficia l de la entidad del

domicil io de la socieda d, o en uno de los pe rió dicos de mayor circul ación en

dicho domicilio con anticipación qu e fijen los estatutos, o en su de fecto,

quince días antes de la fech a se ñalada para la reunión. Durante to do este

ti empo es tará a dispo sición de los accionistas en las oficinas de la sociedad,

el informe a qu e se refiere el enunciado gene ral del artículo 172 de la ley en

cita.
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La convocatoria para la s asambleas deb erá contener la orde n del d ía y

se rá firmada por quien la haga (artículo 187).

Toda reso lución de la asamblea tomada con infracción de lo que

dispone los dos artículos anteriores se rá nula , salvo que en el mom ento de la

votación haya estado representada la totalidad de la s acciones (artículo 188) .

Si la a sa mblea no pudiere celebrarse en día se ñalado par a su reunión

se hará una segunda convocatoria con expresión de es ta circunstancia y en la

junt a se resolverá sobre los asuntos indicad os en la orden del día, cualquiera

qu e sea el número de acciones representada s.

Tratándose de asambleas ext raordi na rias, la s decisiones se tomarán

sie mpre por el voto fav orable del número de acc iones que representen, por lo

menos la mitad dcl capita l social (artículo 191) .

Los accionista podrán hacerse representar en las asambleas por

mandatarios , ya sea qu e pertenezcan o no a la sociedad. La representación

deberá conferirse en la forma que prescriban los es tatutos y a fal ta de

es tip ul ación por escri to .

No podrán ser ma ndatar ios los administradores, ni los comi sarios de

la sociedad (artículo 192).

Salvo es tipula ción contraria de los esta tu tos , las asambleas general es

de accioni stas se rán presididas por el administrador o por el consejo, y a

falta de ellos por quien fue re designad o por los accionistas presentes

(a rticulo 193).
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Las actas de la s asambleas se asentarán en el libro respectivo y

deberán ser firmadas por el presidente y por el secretario, de la asamblea,

así como por los comis arios qu e concur ran. Se agregarán a las actas los

documentos que just ifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos

que la ley de la m ateria es tablece .

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere asentarse el acta dc

una asamblea en el lib ro respectivo se protocolizará ante notario.

Las actas de la s asambleas extraordinar ias se rán protocolizada s ante

notario e inscri ta s en el Registro Público del Comercio (a rtículo 194).

En el caso de que existan diversa catego rías de accionistas. toda

proposición que pued a perjudicar los derecho de una de ellas deberá de ser

aceptada previamente por la categoría afectada reunida en asamblea

especial, en la que se requeri rá la mayoría exigida para las modificaciones al

contrato constitutivo, la cual se computará con rel ación al número total de

acciones de la categ oría de la qu e se trate.

Las asambleas es peciales se sujetarán a lo qu e disp onen los artículos

179, 183 y de l 190 a l 194 y se rán presididas por el accionista que designen

los socios presentes (artículo 195).

El accionista que en una ope ración terminada tenga por cuenta propia

o ajena un interés contrario al de la sociedad deberá de abstenerse a toda

deliberación relati va a dicha operación.

El accionísta que es té en el supuesto se ñala do se rá responsable de los

daños y perjuicios , cuando sin su voto no se hubie ra lograd o la mayoría

necesaria para la val idez de la determinación (artículo 196)
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Los administ radores y los cormsarios no podrán votar en las

deliberaciones rela tiva s a la aprobación de los informes a que se refieren los

artículos 166 fracción IV y 172 en su enunciado general o su resp onsabilidad

(articulo 197).

Es nul o todo conve nio que restr inja la liber tad de l voto de los

accionistas ( artículo 198).

Las resoluciones legal es a doptadas por las asambleas de accionistas

son obligatorias au n para los ausentes o disidentes, salvo el derecho de

oposición en los té rminos de la ley ( artículo 200) .

Los accionis tas qu e representen el 33% del capital social podrán

opo ne rse judicialmente a las resolu ciones de las asambleas generales,

siempre que se satisfagan los siguientes requisi tos:

a . Que la demandada se presente dentro del término de los quince días

siguientes a la fecha de la clausura de la asamblea:

b. Que los reclamantes no hayan concurri do a la asamblea o hayan dado

su voto en contra de la resolución , y

c. Que la demand a se ñale la clá usula del contrato social o el precepto

legal infringido y el concepto de violación :

No podrá formula rse opos ición judicial contra la s resoluciones rela tivas a

la responsabilidad de los administ radores o de los comisarios (artículo 201) .

La ejec ució n de la resolución impugnada podrá suspe nder se por el juez

sie mpre qu e los actores dieren fianza bastante para responder de los daños y

perju icios qu e pudieren causarse a la sociedad por la inejecución de dicha s
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re soluciones, en caso de que la se ntencia declare infundada la oposición

<artículo 202) .

La se ntencia que se dicte con mot ivo de la oposición surtirá efectos dentro

de todos los socios <ar tículo 203) .

Toda s las oposiciones contra una misma resolución deberán decidirse

en una sola sentencia <artículo 204).

Para el eje rci cio de las acciones judic iales a qu e se refieren los

artícu los 185 y 20 1 de la ley en come nto, los accionis tas deposita rán los

títulos de sus acciones ante nota rio o en una instit ución de crédito que

expedirás el certificado correspondie nte para acompañarse a la demanda y

los dem ás que sean necesa rios para hacer efectivos los derechos sociales (

artículo 205)

Del órgano de vigilancia

El órgano de vigilancia es uno de los tres órganos socia les obligatorios

en la sociedad anónima, no s iendo así en las socie dades de personas, ni en la

socie dad de respon sabilidad limitada, donde la existencia y constitución de

este órgano es fac ultativo, porque de e lla se encargan los mismo socios.

La ins titución de la vigi la ncia t iene por objeto garantizar a la sociedad

la buena marc ha de la administ ración, por lo que sus integrantes se

encargan de observar la conducta de los administradores y velan por el

exacto cumplimiento de la ley, de la escri t ura socia l, de los estatutos y de las

resoluciones de la asamblea; si los administradores no cumplen con sus

funciones, los vigilantes obran en for ma subsidiaria en los as pectos que luego

se me ncionarán, para evitar daños y perjuicios a la sociedad y hacer posible
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su regula desenvolvimien to. La des ignación de los vigi la ntes se hace por la

as amblea a mayoría de votos y la escritura social decidirá el derec ho qu e

corre sponda a los socios qu e hagan minoría para designar un vigi la nte

cuando haya más de tres; en todo caso, s i la minor ía representa 25% del

capit al social tienen la facultad de nombrar cu ando menos uno.

El Doctor Ernesto Mar tore ll, en su obra sociedades anónimas y

citando al autor Horacio P . F ragosi define al consejo de vigilancia como : "El

órgano que tiene por misión pe r manente fisca lizar los as pectos formales de

la administración socia l y controlar su gestión con ca rgo de informar

periódicam ente a los accion ista s a l respecto, además estatuta riame nte

pueden a tr ibu írseles facultad es de coadministraci ón .'

Por su parte, J oaquín Rodríguez y Rodríguez citando al autor

Wieland, define a los comisarios como "los órganos encargados de vigil ar

permanentemcnte la gestión social con in depe ndencia do la a dministración

yen interés exclusivo de la sociedad ."

Pa ra ot ros es el órgano encargado de vigilar pe rmane nteme nte la

gestión socia l con indep endencia de la admi nistración y en interés de la

socíedad.

Es tan importante la existencia del órgano de vigilancia en las

socie da des anónimas, que en el caso de ausencia total de los comisar ios , el

consejo de admi nist ración deberá convocar, en el té rmino de tres días, a la

asamblea gene ral de accionistas para que ésta hag a la designación

cor respon diente. Más aún, en el caso de qu e el consejo de administ ración no

hiciere la convocatoria respectiva , cualquier accionista podrá recurrir a la

autorídad judicial del domicilio de la sociedad, pa ra qu e haga la convocatoria
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y en última instancia, si la asamblea no hiciere lo propio, la misma

autoridad judicial del domicilio socia l, hará la designación corresp ondie nte.

Es importante señ alar que este procedimiento puede resultar poco

práctico si no se in siste en la actuación pronta y expedita del pod er judicial

para ese efecto .

Cons ideramos qu e la combinación del poder judicial con la s

autori dades admi nistrativas, en el caso de las sociedades anónimas cuyo

objeto social es materia do regulación especial, podría resultar más eficaz y

así evitar que el ór gano de vigilancia sea nombrado hasta la asamblea an ual

de accionistas (sistema financiero mexicano).

La fin al id ad del órgano de vigilanc ia t iende en primer lu gar en

mantener a la sociedad a nónima como un ente en el qu e se conjugan

intereses privados y públicos, en cuanto se encue nt ran y están involucrados,

no sólo los derechos de los accionistas individualmente considerados y los

grupos minorita rios , sino también de los acreedores sociales , entre ello s los

del fisco, y aun el créd ito público por la enorme extensión e importancia que

ciertas sociedades anónimas ti enen en la economía contemporánea.
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3.1. CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN

A la dobl e exigencia de capital socia l y estatutos se une la necesidad

de órg anos que act úe n en la consecu ción del fin social. Al menos es esencial

la existencia de un órgano que ope re la representación de la sociedad en sus

relaciones con tercero s. Junto a ese órgano esencial se regulan en los

Códigos y en los estat utos de las socie da des otros encargados, sea de la

gestión interna (deliberación de los a suntos que interesan a la sociedad), sea

de la vigilancia de los órganos ejecut ivos .

El órg ano de a dminist ración cons ti t uye, como la asamblea de

accionistas y el órgano de vigilancia, elementos de funcionamiento ese ncia l y

nece sario de la sociedad anónima . En la etapa y al momento de su

const it ución simultanea a nte un notario, pued e faltar en los estatu tos toda

referencia a la administ ración por no haberse nombrado a los

administradores ni indicarse sus nombres ( ni sus ca rgos ), n i "la manera

conforme a la cu al haya de a dmi nistr arse la socieda d y las facultades de los

administradores" ( frs . VII y IX del artículo 6° de la Ley general de

Sociedades Mercantiles), dado qu e el artículo 8° permite qu e esos datos no

aparezcan en la escri tura . En tal caso, "se aplicarán las disposiciones,

relativa s de esta ley"; y suele pasar qu e la sociedad así constituida no

empiece a funcionar, aunque ya se haya in scrito en el Registro del Come rcio .

En cambio, a l iniciar actividades necesariamente la socied ad a nóni ma

tiene que estar or ga niza da, o que ya exista un principio de organización; y

así sería con la designación por la asamblea de un representante social quien

fungiría como administrador aun sin el nombramiento respecti vo, a través

de una persona física qu e obre a nombre de la sociedad, o sea, qu e la

represente.

Neevia docConverter 5.1



72

Todas la s legisl aciones prevén la existencia de un órgano separ ado

para la gestión y re presentación de la socie dad anónim a . La na tural eza de

esta sociedad, como sociedad colectivista en qu e participan gran número de

socios , exige la sep ar ación entre la propiedad de la empresa, en sentido

económico y su dirección .

Ahora bien , como la sociedad a nónima se cons tituye para funcionar y

en la generalidad de los casos funciona a través de gestores y representantes ,

debem os afirmar qu e el órgano de admin istración es esencial, salvo en casos

excepcionales , margin al es , en que la socieda d sólo existe como una situación

temporal , o provision al o como un fenómeno patológico corp ora t ivo.

Como ya lo hemos visto en los puntos anterio res, la administración de la

socie da d anóni ma está a cargo de uno o varios mandatarios te mporales y

revocables , quienes podrán ser socios o ext raños de la misma; cu ando sean

más de dos constituirán el Consejo de Administración, lo qu e nos permite

afirmar que la admi nistración diaria y continua de la sociedad anónima de

acue rdo con nuestro régimen, puede ser desempeñada por un a dministrador

único, o por un con sejo de administración, compuesto por dos o más

personas.

Coin cido con el concepto qu e al resp ecto da el maestro Brunetti en que

el órgano de Administr ación , es un órgano colegial, necesario permanente,

cuyos miembros, socios o no, son periódicamente nombrados por la Asamblea

Ordinaria de la socied ad y cuya obliga ción es re ali zar to dos los actos de

administración ordinar ia y ext raordi na ri a, representando a la sociedad a nte

terceros y asumiendo responsabilidad solidaria e ilimitada por las

in fracciones a los deberes qu e les im pone la ley y el acto constitutivo. De lo

anterior, se desprende diversos ca racteres del Con sejo como son:
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1. Que es un Órgano Colegiado que adopta sus decisiones por

mayoría .

2. Que se trata de un órgano necesario, si n el cual la sociedad no

pue de fu ncionar.

3. Que es permanente, en contra posición a la asamblea qu e no lo es .

4. Que sus miembros deben se r nombrados en forma periódica por la

asamblea ordi naria o especial de accionistas.

5. Que su función nor mal es la de rea li zar todos los actos de

admi nist ración permanente de la sociedad.

Hay quien afi rma que el consejo re presenta a la sociedad ante terceros

y qu e es un órgano de voluntad interna. Ya se han expresado algunos

puntos de vista sobre estos criterios, est ima ndo qu e tanto la asamblea como

el consejo, y, los demás órganos de la socie da d, son tales, y actúan a nombre

y por cuenta de la persona juridica obligándola de ntro de su objeto.

E l acto de const itución del órgano de adm inistración por parte de la

asamblea gene ral de socios; es una activida d de naturaleza in terna a unque

como ya se dijo , destin ada a producir efectos ex te r nos en las relaciones de la

socieda d con terceros ; la inscripción de ese acto en el registro de come rcio,

confiere a las personas electas de una rep resentación de los in tereses de la

socieda d fre nte a los te rce ros que entran en rel ación con la sociedad; quienes

por ser extraños a ell a , no ti enen por que su fri r las consecuencia s de los

vicios internos que apare cie re n.

El Con sejo de Administración se origina cuando en los estatutos se

establece qu e la admi nis tración de la sociedad se encomienda a un cuerpo

colegi ado , quienes deben actuar en forma colegiada , constituyendo así un

consejo de administración .
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En este supuesto, ni ngu no de los miembros de ese consejo <salvo caso

de delegación), se encuent ra investido individualmente de los poderes

necesarios para ejercer por sí mismo, con in dep endencia de los demás

administradores, los poderes del órgano, ya que la administración y

representación de la sociedad no se confiere separadamente a cada uno de

los administradores; una y otra son funciones propias del órgano integrado

colectivamente.

Se considera como excepción , cuando un administrador actuó de forma

in dividual por urgencia; cu ya omisión traiga como consecuencia un daño

grave para la sociedad, acto que será válido si éste comunica el acto con

posterioridad a los dem ás administradores y és tos lo ratifican por escri to.

Dich a afirmación se bas a en el deber de buena gestión a que están obligados

los administradores y así mismo en el articulo 45 de la Ley General de

Socied ades Mercantiles, el cual consideramos se aplica de form a análoga a la

sociedad anónima y qu e en su segu ndo párrafo establece: "Cuando se trate

de actos urgentes cuya omisión traiga como consecuencia un daño grave para

la sociedad, podrá decidir un solo administrador en ausencia de los otros que

estén en impos ibilidad, aun momentá nea de resolver sobre los actos de la

administración.

3.2. INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

La forma indiscutible para la compre nsión de l a lca nce juridico, de

las obligaciones como de la s facultades otorgadas por la ley, radica

principalmente en el conocimiento de la naturaleza juridica del acto qu e la

engendra.
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La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 2 resp ecto

a las sociedades regulares estipula: "Las socie dades mercantiles inscr it as en

el Registro Público de Comercio, ti enen person alidad jurídica di stinta de la

de los socios. " Con lo cual, nos surge la primera interrogante esencial para

la compre nsión del presente trabajo. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de

aquellas personas qu e representan a las sociedades mercantiles?

El artículo 10 de La L.G.S.M. indica en su prímer pár rafo: "La

representación de toda sociedad mercantil cor responderá a su administrador

o administradores, quienes podrán realizar todas la s operaciones inherentes

a l objeto de la sociedad, salvo lo qu e expresamente establezcan la ley y el

cont ra to socia l":

Al respecto compartimos la opi nión del maestro Barrera Graf, quien

considera primeramente, la importancia de la naturaleza jurídica de es tos

represent antes porque la ley les a tribuye dos funciones: la de a dminist ración

y la de representación , ambas in sep arables del negocio social desde su

constitución y porque permite qu e es a representación general se fijen

limitaciones legal es y estatutarias.

Parta una mejor compresión, debemos ente nder a la representación

como la capacidad de actuar en nombre y por cuenta de otro, teniendo es tos

dos enfoques, a sabe r de la representación legal cuyas facultad es de actuar

son conferidas por la ley. Aquí se incluyen a los administradores y la

representación voluntaria la cual debe se r expresa , de libre ace ptación,

concreta a ciertos actos esencialmente revocables .

El artícul o 142 de la Ley general de Sociedades Mercantiles

conside ra a los administradores como mandatarios, y el a rtículo 157 indica
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que les cor responde "la responsab ilidad in here nte a su mandato". Sin

embargo, no se trata de la figura contractual del mandato, tanto porque la

función y el carácter del órgano son necesarios y no meramente

conve nc ionales, como es el caso del mandato, como porque su carácter no

deriva de un ac ue rdo de voluntades, si no de un acto unila te ra l, como en su

nombramiento por la asamblea, y en fin , porque al administrador, no sólo

corresponde la función representativa propi a de dicho contrato, si no también

otras de igual importancia y que es ajena a éste, a saber, la s funciones de

gestión, o sea la organización de la compañia . Estamos de ac ue rdo con la

doctrina dom in a nte nacional y extranje ra en el rec hazo qu e hacen éstas en lo

referente a qu e se t rate de manda tarios y podemos afi rmar que estamos ante

una figura sui generis.

Del anális is comparat ivo del a rticulo 142 con el a rtículo 10 de la

L.G .S.M. observamos su contradicción al re feri rse a ho ra a mandatarios , la

cual es una figura jurídica distinta la de representación , por lo que

conside ramos de mucha importancia es boza r de forma gene ral amba s

figuras jurídica s , para asi lograr una mejor.

Frente a esta concepción cont ractua lis ta de la figura del

administrador, la Ley sobre el régimen juridico de las sociedades an óni mas,

rehuye dar la ca lificación de mandato a la relación que liga al administrador

con la sociedad, si n duda porque entiende qu e esta calificación no se

corresponde con el concepto de administ rador como verdadero órgano de la

sociedad: y qu e la relación jurídica entre la persona titular del órgano

adminis tr a tivo y la sociedad es mucho más compleja qu e la simple relación

del mandato. La nueva ley considera como órgano tanto al administ rador

aisla do como al Con sejo de Administración , el cual se entenderá

necesariamente constitu ido cuando la admin istración de la socieda d se confíe

conj untame nte a vanas person as: Lo qu e caracteri za a l órga no
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admi nis t rativo es el hecho de que en él se forman y se lle van a ejec ución la s

decisiones encami nadas a la consecución de los fines socia les

Antes de ent ra r al régime n aplicable a la representación societa ria, se

requiere efectuar una di stinción ent re re presentación y administración.

Básicamente , el órga no de representación tiene a su ca rgo realiza r la s

conductas cons t ituidas de actos juridicos imputables a la socie dad, mient ras

que el órgano de a dmi nistración tiene como atribución principal la adopción

de decisiones en ma te ria de administración societari a , en virtud de las

cuales deben actuar los representantes y depe ndie ntes de la soc iedad.

La confu sión entre las fun ciones de unos y ot ros Órganos se or iginan,

en cierta med id a, en el hecho de qu e los mi sm os individuos suelen ser

integrantes si multáneame nte de los órganos de admini stración y de

repre sen tación.

De lo a nte rio r resulta que la representación societaria no se agota en

el cumplimiento de las decisiones de los órga nos de administración: esa

rep resent ación concie rne también a la exte rior ización de los actos de la

socie da d qu e serán decid idos por los órga nos gobierno, así como de los actos

qu e sean decididos por dep endientes de la sociedad, en los cua les haya

del egado parte de la a dminis tración de los negocios de la sociedad.

Por ejemplo, el representante de la socie dad puede proceder a la firm a

de un contrato qu e haya previamente sido negociad o por el personal técnico

de la firma y conforme a decisiones adop tadas por dicho personal, dentro del

marco de sus atribuciones.

La falta de una distinción precisa de las funciones tanto de la

representación como de la admi nistración, ha llevado a qu e se confunda,
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inclusive legisla tivamente. utilizándose frecuentemente una terminología

incierta. en la s cuales las funciones de administración incluyen también

actos de representación de la sociedad; de ahí que consideramos la necesidad

de aplicar a l órga no de representación reglas en materia de administración

específica me nte en su á mbito de responsabilidad.

La designación del órgano u órganos que habrán de eje rcer la

administración con stituye una de las menciones esencia les de los es t atu tos;

la designación de la s personas que han de encarnar ese órgano es misión de

la junta general a rtículo (71 párrafo l°). Así pues de los dos órganos

esencia les de la Sociedad Anónima : junta general y a dministradore s. el

primero es el único compe te nte para designar el seg u ndo.

Del conte xto del a r tículo 142 de la Ley pueden deducirse los sigu ientes

datos qu e comp on en la figu ra jurídica del adminis t rador :

l ° La ley admite la existencia de uno o varios adminis tr adores . En el

primer caso considera como órgano administrativo al administrador único.

En el segundo cas o pued en darse. a su vez . dos supuestos distintos: que los

administradores se nombren con carácter solidario o se nombren

conjuntamente. Sólo en este ultimo supues to la ley est ima constituido el

Consejo de Administración.

~. El órgano administrat ivo est á in vest ido de facultades de gesti ón

(internas) y de representación (externas) de la sociedad. Sólo de la s

facu ltades representativas trata especialmente la ley en su artículo 76.

3". El legislador no h a querido acoger en su seno la moderna

separación entre ges tión y dirección de la sociedad. de origen germánico .

Respetuosa con nuestra tradición. la ley es pañola responde a la idea de que
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en nuestro país los presidentes de los Con sejos de Adm in is t ración no

desempeñan much as funciones directivas con ca rácter excluye nte, sino qu e

las comparten con los res tantes miembros del Consejo .

3.3. FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

Dos son las funciones que le cor respon den al órgano de

admi nistració n: una de gestión o administración stricto sensu, otra, de

representación ante terceros. Aquéll a es in ter na, entre los socios y los

empleados de la socieda d, que generalmente no t rasciende a te rce ros, las

deficiencias y omi siones del en te en cuanto a su organización no a fect a a

éstos, pero para la sociedad mism a es de enor me importancia, porque se

ocupa tanto de la organización de la empresa qu e la sociedad cons tit uya y

cuyo fun cionamiento adec ua do y opor tuno s ignifica el cumplimiento del

obje to finalidad de la sociedad, como del nombramiento de los

administradores, la a tribución de funciones y facultades, los ca rgos qu e se

les confiere y las lim itaciones qu e se les impone. La act ividad representativa ,

en cambio es ext re ma, es decir , se da para relacionar a la sociedad con

terce ros, y actúa y ope ra frente a l público, permit iendo que se celebren

contratos, qu e se adquieran derechos y que a suman obligaciones respecto de

ellos . En la prácti ca , sue len limitarse las funcion es representativas, no la s

administ r at ivas.

Se sue le agregar a estas dos funciones otra más, a sabe r , que la

administración cons tit uye el órgano ejec utor de las resoluciones y acue rdos

de las asambleas. Así es en efecto, y aunque en realidad dich a act ividad

forma parte y está comprendida en la s otras dos, convi ene resaltarla y

conside ra r la aparte, por la importancia qu e tiene.

ESTA TESIS NOS~
DE LA BmIJOTECA
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3.4. DEL INFORME FINANCIERO

La reforma de 1981 a la sección quinta de la socieda d anónima de la

Ley General el e Sociedades Mercantiles le cambia el nombre a los balances

para llamarlos Estados Financieros, con esta reforma se derogaron los

artículos 174 y 175, los demás fueron reformados para es tablecer en el

artículo 172 que los administradores de las sociedades anónim as deberán

presentar a la Asamblea Gen eral de Accionistas un informe que incluya siete

d iferentes documentos más el informe de los comisarios. Esos documentos

son los siguientes :

"Art ículo 172"· De la Ley Gen eral de Socied ades Mercantiles , las Socied ad es

Anónimas, bajo la responsabilidad de sus administradores, presentará a la

asamblea de accionistas anualmen te, un informe qu e incluya por lo menos.

A. Un informe de los admini stradores sobre la marcha de la socieda d en el

ejercicio, as í como las políticas seguidas por los adminis t radores y en su caso,

sobre los principales proyectos existentes.

B. Un informe en que declaren y expliquen la s principales políticas y

criterios con tables y de inform ación seguidos en la prep aración de la

información financiera .

C. Un es tado qu e mu estre la situación fin anciera de la sociedad a la fecha de

cierre de un eje rcicio.

D. Un es tado qu e muestre debidamente explica dos y clasificados los

re sultados de la socie dad durante el ejercicio.
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E. Un es tado que muestre los cambios en la situación financiera durante el

ejercicio.

F . Un estado que muestre los cambios en la s partidas qu e integran en

patrimonio social, acaecidos durante el ejercicio.

G. las notas que sean nec esarias para completar o aclarar la informa ción que

suminist re n los esta dos anteriores.

A la información anterior se agregará el informe de los comisarios a

que se refiere la fracción cu arta del artículo 166 de la Ley General de

Socied ades Mercantiles.

Asimismo, el a rt ículo 173 ordena que el informe contenga todos los

anteriores requisitos y deberá quedar terminado quínce días antes de la

fecha de la as amblea y agre ga el a rtículo 173 de la ley en cita qu e ese

informe deberá ponerse a disposició n de los accionistas y éstos tendrán

derecho a qu e se les ent re gue una copia de este in for me; la duda está en la

confusa redacción de este artículo, si el informe debe conten er lo que señala

el inciso A, si debe conte ne r todo s los incisos que contiene ese artículo de la A

a la G y sus anexos, por lo tanto es confuso y consideramos que esos

infor mes no son los estados financieros en particular ni sus a nexos.

Cree mos que es difi cil para los administradores realizar todos los

es ta dos financieros y anexos a que se refieren los artículos 172 y 176 de la

ley en come nto, y establecen como sanción a la fal ta de present ación

oportuna del informe la facultad de la asamblea general para acordar la

remoción del ad ministrador o consejo o comisarios, sin pe rjuicio de que se

les exija las responsabilidades en que hubieran incurrido; luego entonces,
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es ta responsabilidad se estima no es solidaria y por lo tanto, es grave para

los administradores y comisarios y se exigirá ante el pod er judicial.

El artículo 177 ordena qu e aprobado el informe a qu e se refiere el

anunciado general de l artículo 172 deberá mandarse a publica r . Es confuso

el artículo 177, pues no establece si debe se r el del in ciso A o si deben se r

todos a los qu e se refieren los inciso de la A a la G del artículo 172, deberán

puhlicarse juntamente con sus notas y el dictamen del comisario en el

periódico oficial de la entidad en donde te nga su domicilio la sociedad y si se

trata de socieda des qu e tengan oficinas o dependen cia en var ias entidades la

publicación se hará en el Diario Oficial. Y el artículo tamhién orde na qu e se

deposi tará copia autor izada del mismo, pero no dice por quién y en derecho

se ent iende por copia autori za da la qu e expide a lguna autoridad en uso de la

compe te ncia qu e la ley le reconoce y aquí tal parece qu e quien redactó este

ar t ículo no fue un abogado sino posiblemente a lgu n profes ion ist a qu e no

conoce de derecho, pues el preside nte y el secre ta rio de la asamblea gen eral

ordi na ria de acc ionistas no son autori dades.

Otro agregado que se hizo en la reforma de 1981 consi s te en qu e si se

hubiera formulado en término alguna oposición contra la aprobación del

bal ance por la asamblea general de accionistas, se hará la publicación y

depósito con la anotación respe ctiva al nombre de los opos itores y el número

de acciones qu e representen. Es de observarse qu e la reforma prevé que

efecto tendrá si las autoridades judicial es en sentencia ejecutoriada

desechan la oposición en cuyo caso deberá cancela rse la in scripción

correspondiente.

Corresponde a la Asamblea General Ordinaria de Accionista s

exclusivame nte la aprobación de los estados fin ancieros en los términos de la
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fra cción primera del artículo 181 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles , aunque su redacción es confusa pue s textualmente establece :

,. La asamblea ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año de nt ro de los

cuatro mese s qu e sigan a la clausura del eje rcicio socia l y se ocupará a de más

de los as untos incluidos en la orden del día de los siguientes:

1. Discutir, aproba r o modificar el informe de los administradores a qu e se

refiere el enuncia do gene ral del artículo 172, tomando en cue nta el info r me

de los comi sarios y tomar la s medidas que juzgue oportunas;

n. En su caso, nombrar a l administrador o consejo de adminis t ración y a los

comisarios;

Ill. Determinar los emolume ntos correspondie ntes a los administradores y

comisarios , cuando no hayan sido fijados en los estatutos."

Nad a dice esa fracción de aprobar los es tados fin ancieros, SIlla de

aproba r o modificar el informe de lo" ad minis tradores y en nues tra opinión,

son dos cosas diferentes : uno el informe de lo" a dministradores y otro el

estado financiero a que se refieren los incisos C. D, E y F del artículo 172.

por lo que existe a nuestro modo de ver una lagu na, ya qu e si los estados

fin ancieros muestran utilidad al final del eje rcicio social, al aprobarse és tos,

la as amblea ti ene la facul tad de determinar qu é aplicación va a dar a la s

utilidades que aparezcan después de haber pa gado los impuestos

cor respondientes y de hacer la separación de la parte qu e correspo nde a los

trabajadores en las utilidad es conforme a la ley del trab ajo . Los articulas que

comentamos son to talmente omisos por lo qu e habría que es tar a lo que

disponga n los estatutos de cada socie dad anónima para el reparto de

utilidades. su inversión y la creación de reservas es tatuta rias que no es tán
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regulas en la ley, por lo que conside ramos que en tre los document os que

deben de depositarse en Regi stro Público del come rcio debe estar una copia

del acta de la asamblea general de accionista qu e contenga la aprobación de

los estados financieros, así como el informe del comi sario.

3.5. ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES MERCANTILES

Este artículo fue reformado por decreto de 19 de diciembre de 1980,

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de ene ro de 1981 ;

en su actual red acción hay falta de técnica juríd ica , ya que la obli gación de

informar a los accionis tas el estado come rcia!, económico y fin anciero de una

sociedad, es precisamente de los administradores y no de la sociedad. En la

redacción del precepto se tom aron con sideraciones distinta s a los prin cipios

genera les que s iempre han informado al Derecho Mercantil.

El informe es tablecido en el artículo 172, si bien es cierto contempla

cuestiones di stintas. de mayor a mplitud empresaria l, en esencia se refier e a l

t radicional balance, concepto que desd e el punto de vis ta contable y

fin anciero sigue estando vigente . El bal ance es un documento contable qu e

en forma condensada muestra la situación económica y fin anciera de una

negociación mercantil, a una fecha determinada y en donde se determina el

activo y el pasivo del capital.

El balance es estático y se refiere a un mom ento dado, como si en un

in st ante se hubiese detenido la activi da d de la sociedad, para hacer el

rec uento de lo que se posee y de lo qu e se debe; de a hí que la men ción de la

fech a del balance sea un requisito impre scindible para su presentac ión.
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El bal ance, por ot ra parte , es un sistema de símbolos, la pre paracíón

contable es indispensable para in terp re t arlo. El bal ance debe ser veraz,

preciso y oportuno.

La exis te ncia jur íd ica de un balance falso, lesion a intereses no sólo privados,

sino también públicos, dado el ámbito en qu e este documento pued e hacerse

not ar, t al es el caso e n la bolsa, créd itos, fiscales etc .

Un bal a nce al qu e le falte precisión , no podrá cu mplir con su objetivo

de h acer saber a los accionistas y terce ros el estado re al del ne gocio, El

balance debe presentarse anualmente, requisito razonable de sde el punto de

vist a fiscal.

3.6. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES

En cuanto a la responsabilidad de los adminis t radores se es tablece en

rela ción a la sociedad y frente a terceros.

Sin duda algu na, la responsabili dad de los admi nis t r adores en

relación al informe fin anciero se determina en relación a la sociedad y frente

a tercero s en cuanto a la veracidad de dich o inform e . En func ión de que en la

administración es donde recae la representación y el cumplimiento del objeto

social.

Es así, qu e los adminis t ra dores o admi nistrador pueden in currir en

responsabilidad civil , fiscal y penal en rel ación a l informe fin anciero, de bido

a las conductas anómalas que se hayan realizado para la obtención del

mismo y sin conocimíento de la Asamblea General de Accioni stas , caso

contrario, si es qu e los actos eje cutados por la a dminis t ración fueron
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ordenados por la propia asamblea, quizá s exis tiera una excluyente de

responsabilidad.

3.7. PROPUESTAS

La propuest a en la presente tesi s resulta conc re ta, y consiste en

modifi car el artículo 172 de la Ley General de Socied ad es Mercantiles donde

se determine qu e el infor me financiero se realice cada tres me ses, en ba se a

las siguientes justificaciones:

1. Es un peri odo cons ide rable para el efecto de qu e el admi nis t rador

pued a es tablecer adecuadamente el funcionamiento de la sociedad.

2. Si las políticas corpo rativas y fin ancieras están siendo aplicadas

adecuadamente.

3. Los as pectos contables se estén manejando fiab lemente.

4. Evitar la manipulación de los estados financieros que se otorgu en a

terceros o a los socios .

5. Evitar y corregir problemas con ant icipación y no espe ra r un año

par a pod er re solverlos o ente rarse de los malos manejos qu e

rea licen los administradores.
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CONCLUSIONES

PRIMERA. La Ley General de Socied ades Mercantiles establece se is ti pos

societarios que son : En Nombre Colectivo, Comandita Simple , de

Responsabilidad Limitada , Anónima, Coma ndita por Acciones y Cooperativa.

Que ti enen gran relev ancia, desde el punto de vista económico, en razón de

se r los medios idóneos para invertir capital, buscando el menor rie sgo en la

inversi ón . O en su caso, se r la opción estratégica de in versión cua ndo no se

tienen los recu rsos necesarios .

SEGUNDA. La s person as mora les come rciantes, socie da des mercantiles, son

entes de gran relevancia para el funcionamiento económico inte rno y externo

del Estado. En virtud de se r un eleme nto económico y jurídico que influye

para determinar las políticas econó micas del país.

TERCERA . La gr an mayoría de sociedades mercantiles qu e se cons tit uyen

en Méx ico son sociedades anónimas.

CUARTA. La sociedad anónima fue creada par a la in te gración de gr andes

capit ales, si n embargo en la práctica mexicana este tipo socie tar io se integra

por pequeños y medianos capitales.

QUINTA. La constituc ión de socie dades anónim as integradas por pequeños y

med ianos empresarios ha te nido como con secu encia de que la misma no

cumpla su fin alidad y qu e los socios descon ozcan su manejo jurídico y

financiero.
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SEXTA. La socie dad anónima t iene tres órganos para su funcionamiento qu e

son : Asamble a General de Accionistas, Órgano de Administración y Órgano

de Vigila ncia. Los cuales son de suma importancia

SÉPTI:-'1A. Es el órgano de Administración donde rec ae la gestión y

representación social, es por tanto del que depende cómo se concibe y se

rea lizan las operaciones de diseño, producción y come rcia lización de los

bienes o se rv icios que constituyen el objeto de la sociedad . También es la

admi nis tración la que condiciona cómo están planeadas las ideas del negocio,

cómo se trab aja y de que manera es tán rep artidas las actividades entre las

persona s.

OCTAVA. El buen funcion amiento de la sociedad se mantiene a base de una

buena adminis tración en virtud de que depende, también, de si es ta bien

conce bida fin ancieramente y bien anali za da contable me nte , lo cual revel ará

algo sobre su capacidad de sobrevivencia.

NOVENA. Por lo tanto si es en la adminis tración de donde depende la vida o

muerte de la sociedad. tendremos que conside rar qu e no cualquiera pued e

administrar una sociedad a nónima com o sucede en las peque ñas o med ianas

que en much as ocasiones, como llegan a se r sociedades familia res, es en una

sola person a donde qu edan todas la s direcciones del manejo de la sociedad.

DÉCI~L-\. Una de las obligaciones de los admi nis tradores, consiste en que

anualmente deben rendir a la Asamblea General de Accionistas un Informe

Financiero donde, por lo mínimo, se detalle lo establecido por el artículo 172

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
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DÉCIMO PRIMERA. El informe financiero es de vital importancia para

verificar el funcionamiento de la sociedad y que los terceros conozcan

adecuadamente el es tado en que se encuentra la socied ad.

DÉCIMO SEGUNDA. En la actualida d el informe fin anciero, desde el punto

de vista del bal ance de la socieda d, es muy manipulado por la asamblea y

por la administración, para efecto de terceros, es decir, es muy común que si

una sociedad mercantil pretende obtener un crédito o un cliente, dicho

informe sea realizado para demostrar que las fin azas de la sociedad son

buenas y así obtener sus pretensiones.

DÉCIMO TERCERA. Desde mi perspectiva considero que la rendición anual

del informe fin anciero, es ineficaz, debido a que los socios se t iene qu e

es pe rar un año para que se les rinda un informe sobre el estado que guarda

la socieda d.

DÉCIMO CUARTA. El hecho, de que se reduzca el té rmino de ley, a tres

meses, para presentar el informe financiero considero que traería como

consecuencia , que el administrador tendría que tener mejor control del

funcionamiento de la sociedad; no podría manipular las cosas a su

conveniencia: los socios estarían enterados, en períodos mas reducidos, del

es tado de la sociedad y se podrían evitar problem as legal es y financieros,

detectándolos con a ntic ipación .

DÉCIMA QUINTA. Por lo anterior, es que cons ideramos qu e debe ser

reformado el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y

quedar de la siguiente manera:
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"Artículo 172 Las Sociedades Anónimas, bajo la responsabilidad de sus

administradores, presentarán a la asamblea de accionistas trimestralmente,

un informe que incluya por lo menos......
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